
Ultimo cam1;>Jp anterlnr

-·;:':ba~ r-: lJ¡O -
.. .-- -- - ----:--

27·()·!Lü 72,ílD
2'1.6-93:: 72,~5

27-6-91° 72,25
2'1-6-9 Ó 'i2,50
27-6-93Q "12,50
27-6-&10 ~i2,50

·27-6-Q Ó 72,00
27-6·930 72,00

2lí·6.9;10 83,9U
26-6.93ú 83,90
27-6·981 81).00
24-6-930 86,00
27-6·í130 S6,OO
271..6-QSQ ªQ,2g
~3·6-Q8Q 8'?0
:?3·6'~Q ¡¡ ,óO

lJ·';·080 77,úl)
20.6,~(Í 77,QQ
26-6.9 n 'ISeO
26·6·H3Q ~'[iOO
2D--G-J180 78:00

24.-6.93!i I tJ2,'lÚ
2'1-6-930 92,30
:26.-6·930 02,90
27-6-9.10 Oi,ªº
27-0-936 0230
27-6-930 MÚ30

..
~

4 por 100 pcrpetuo al conw.do , ..
lclem fin c:orrientc ,
Idt:itl flL\ próximo , " "', , ...
4- .por 100 anu:~rtjzabJe 1U1 .

S por 100 amortizable ..
A(!dones del Banco de España ..
Idem dllt Banco Hipotc~rio.~ ..
ldefi1 d~ la. ~rrendatari::J. de Tabacos,••
A.l\\care~ll.-Preferentcs > ~ r..\I '

td¡:rn--Qrdinarias ,•. , .
. tédulas del Bal1co Hipqtecario al 5 %
;¡:~. J~ .al.6 %!. '.~~1,t.t~.'! .. ·~·_!.

'=T..::=;:=-=T::.: .....==-::.::::~-==

~
l~

"

l-"

c...
lt.....
9
......
ffi
9

ó93,OO

418,00
3{)OOO
~2a:0()
174,50

72,00
892

500,00

00

500
500
250
500
[¡OO
500
GOO
50\}
100
(i'15
475 .
600 pesos"lnler~8 anual

__~~U.o°_

Valor nominal . Des· CAMBIOS DE f{OY
de embolsado

cada titulo
.. .:;:

-o., - 010
Peselfls 010

NEW'YORK, a la vista, chElqu~ 10,000 dollaJ:8
9,23 pesetas unQ.

.. OAMBIO SOBE$ JjlL S,XTRANJERO. .19O.200
11..

lú,OOO
1a.500
8.000
t

120500
..
2500

11't:ooo
610 000__':':"_1'"__ ""'-

ACClO1;J¡;;

500 03,IUl500 4-
(iOQ 1) 10C\l!i

DOO 6 11l,ÓQ

óOO O 100.3 li

609
'iD,M .

600 5
fiOO 4. JI,
500 • o!
(100 3
600 3
500 3
¡':iD) 3
600

500 100,20
600

1rid" ~9.~4'1 500 89,75
' .... t.·.t ... II ..... • líOO 89,75

id Ensanche................. 601)

VALORES DE SCCIEDAI?ES

OJO

7Q,OO
IJ7,líO
8il,2b
78;10
7~,{jO
71;~g

72;ÓO
725l)
G4'001

lt8000
¡ 93

J
25

Ü)O~ló
.1 11,30
·00131í

Pecl!~s

%-6-930
:";4-6-930

2-6-930
:?G-3-930
13.0-929
13-6-920
13·,'j·92U
13-5-929
28.5"U~6

2Q.ü-930
2~·6-QªO
:~6·6-930

~),6-0-930
26-0-930

!J1I¡mCJ '<lIl11Plo anterior

~7~6"939
lÍH>.930
lÍ7.6,VaO
iHl-f,l3Q

. ~7"(J.(}~{J
97-6"~aO
XO'Il-Oª9
i7dld;¡~O
27·8..(J30
27-6·930
28·2·929
llf-5-1J30

Otp

77,00
7700
71:00

71,~O
71,1\0
7i,50
7J,75 .
.71,1p
71/1'!í
n,M'!
7lj5Q

C¡\;\HHQS [)~ t19Y

83,50

85,OlJ

ij5,75

S8,O;)
88,00
88,00

92,10
Ql,lfi

:¡:l~

lOl,OQ

~1ll)pA r~RRqVI"R¡A

¡\UO~rH;M'JoJ ~ l'OJo 1«>
Serie ~A.-II"u~.""t~'.f~".~•• lo" •• ~.......~~••••

n'.I.~••• t, •••••,.,., .. ", tl"'.""•• '
e !I'!!I.•.! •• t~ .. ~,'I:.. • ··.····.!"JI.

VALORES Dl!I,. ESTAD.O
4 roa 100 l'EIQ'~PQ lt;TIHI.HIR

(22 d~ /l~qst.o de J9!~)

di c;9l1tado•

Serie F, de $E).bOO t'C$ew.s UAl11lnales.
,. E, de 1ii5.ooo)o :t

» DI de J2,Soq:) ~
:> e, de 5.óoq ~ )
). B, de ;a•.Iioq)o ~ .
:> A, dc !?QQ. ~
:t G. dc lPO· ~ :t
)o I-I, de .?J9 t :t

4 l'Olt 100 l'ERl'E.'tUO ExtERIOR

l!.sta,,~pitlado.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales.
> E, de 12.ooo,l >'
:. D, de 6.QCio), ~ .

o:> C. de 4.000 ~ ~

> B, de 2.000), '$o

~ A, de I.OOQ:t ?>
.:1> G, de 10() ~ ~ .
)o H, do 2~. )-

4 POR IPQ "'MOBnz~p~

Sérla E, d~ ;l5.()()q peietas !tqmin~e.s.
¡. P, de 12.501:) l' . ,
1> e; d!l 5·00q ~ »
b B, tic ~.5QO:lt ~
:. A. de SoO ~ •

5 !'oa 100 ,\MORTlZAlIY';

Serie F, de 59.000 pesetas nQ!1linales.
~ E, de 25.000 ~ :1-
~ B. de 13.500:l: .~

?' ~. t1:1!5·~ 'f ~
:>o B·, d~ 2.50:0 "" .~

:b A~ di ~., :)
5 OOfl. IOQ J.I.lGRllZ~1!.

lt~r;;{él( PI' J!?I1
Sede f. etc 59~ {Ie~c~s nomi11~le9.
~ ~; de á5.00p)o lo·

• p, dJl; ~?.500'" ~
)o e, d~ 5.00Q :>l
) B, de 2.500 :¡,
~ A, de !OJO ,..

89,70
89,lií
8010
8~Ú~Ó
8~;5(l
S~,GO

IOIICíQ
10J ljO
1Ol,GO

e....'S·930
1~6-9aO

26·6-080
27-6.0~O
27·6·980
27-l:l·030

2'l.fl.980
~70{).fJ30

27-6·930
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SO!lRES

7(} Papel blanco COltti
nuo, pal'a lista-s de
sr;JCtoos e:l:c'ltra,.ordi
mirias, aJ prec.iü ·ele
(en IctrtPj cada 'res
m~ imi>ortan.......

70 Papel celJolhi, pára
prospecto,s de 60r
teas e",tra@rdin ~ 
rios. al prec'¡o d".
(ell 1elm:) c~da res-

____ ma, impf)rtan ~ ~_»_

3.715

Resmas.

PESETAS

25.000 en color, al lJi'eeio
de (en letra) el
millar, importan.. :)

Importa la valoración te-
tal la suma (en létra)... ,.

(Fecha y firma del proponente.)

Piego de cOlldiciones para adquirir en
, concurso e( papel de diferentes cla

st:$ !!J ~ob,"es que necesita esta Di4
rección general pata el serIJicio de!
ramo de Lolcl'ias:

Primera.

El número de resmas y clase de
papel que debe suministrarse, es el si
guiente:

NÚM.
DE

:R."ES!I'L'l.S

La. fianza definitiva ser« de 3.600,
2.900 Ó 1.00') pesetns, se,gún loo casos
expresad(ls en l:¡ conl'l.iciól\ eU'llrta.

FA acto de la apertura dc les pHeg13s
que contetlgan laspro¡losIciones' pre·
s.ental{::<s se'Yerificar~ el día 28.de Jn- ~
¡10, a las dore dcl cha.. en el des~eho ,
flel Sr. 'Direcior generaf ilel3:'e.s6'!"o pli. I
blico (Ministel"ÍG de,Hacienda) :il.llfe 13.
Jlmta que determiR3 !a' cori-dició¡¡:l.5
del .l'epetido pliego.

Madrid, ~6 de JUlliQ de 1930....,-El
Director general, Artl!r"J Forc~,t.

Modelo de proposición.

"Don ...• vecino de ., '. que habita
calle de ..., número .'.., cuarto ..., y
que reúne las CQndícioncs que e~ige

la ley para con4:ratar cen el' Esbldo,
enterado del anuncio inserto -en lo.

, G.'\.CET~ DE i\-1ADIUO' número •.. , fecha ... ,
y Bolelin (jficiai de la provincia, nú·.
mero ...• fecha ... , asi como <.lel pliego
de con·diciúnes formado para a~quirir
en concurso púhHco c-l papel de dife~

rentes clases y los soh.es que necesita
, la Dirección general del Tesoro públi
co para el sen'ieío de Lóterias. se com
Dromete a verificar el suministro (se
expresai'á si la proposidón se r€fiere
a! conjunto () tan sólo a la clase de
papel núm. 1, o a las clases del 2 al 7 y
los sotlres inclusive), con sujeción es·
tricta a las condiciones del referido
pliego, .pOI' los precios que a continua~
ción se detallan, a cuyo respecto las
calltidades y cIases de papel que com
p.end-e elabastecimieilto de qüe se
trata importa la sigupi~llt(: valoración:MINISTERiO DE HACIENDA

NE('OCL\OO PRII\.EI:\O

Se pone en cOi:ocímiento de cuanta50
P;'¡'sonas deseen interesarse en una su
b:: '·.la Que ~Ol1 objeto de. cORtrn.,tar la
n';o-uisición de jUl:).goS de' tubos P:U':J
"::fderas de ]:,s que Hm.'a un cruceto
ti)O :'l\1éndez Núñ"ez·', itabr'á de ce!e
;):';use en este Ministerio. que transe'u
TI'; dos que sean vei;lte üÍ;¡s de la Pll
!"liicndón de cote ,anuncio p'or]u GACE
rA DE MADRID. Diario Ofi<'i(([ del Mi¡¡is
'erio de Marinll y Ro.tetin Ofidal de [a
~¡'ovincia de Vi=CU!!CJ., contadc:s a par
íH de la fecha del pcriódi co oficial de
ks citados que en últimQ término lo
iT!!':ertare, se procederá, en el dia y ho·
..:1 que oportunamente será anunciado,
.1 b celebración de la subasta de refe
r~¡.lcia, la .qu~ tendrá lugar con suje·
c:nn al phego de condiciones inse.to
fl11 el ,/)iario Oíidri/ del ¡¡';ilZisterio de
~;-ari.t:a. :1i¡ri"iCrG 13G t pá··;jua.s i ií2 a
1.116, de fecha 21 de Junio :\C~ll;l.
. :\ladrid, 26 de Junio dc 1H30. - El
J,·re del Ne:wchlJó primero, Manuel
G,')l17.:ílcl':. . ,

S-1395

SECCION DE INTENDENCIA

SUBAS:rAS

MINISTER!ü DE MARiNA

350 Papel blanco de hilo
fina de 1.- dese,
desbarbado y sati
nado, para docu
mentación general,
al precio de (en
letra) cada resma,
importuil (elllltlmero)

100 Papel continuo. ce
lulosa, para sol,rcs
~. carpetas, al pre
cio de (en leiJ'a)
cada resma, impol,"-
tan ' ...• »

2.21)0 Papel bianeo conti
nuo, satinado, para
billetes de sorteos
ordinarios, al pre
cio de (en letra)
cada resma, impor-
tan ,.... ,.

-250 Papel blanco cGnti
nuo, satina,do para
billetes cie sorteos
ordinarios, al pre
cio de (ell leita)
cada resma, impor-
tan .,.................. "

625 Papel blanco conti
nuo, para lislas y
prospectos de sor
teos ordinarios, al
precio de (en re
tm) cada resma"
importan ._....••••• ~

25.000 Color y í:lmaño comt:· la nlueS
ka.

Segunda.

Las condiciones técnicas que haa
de reunir los papeles objeto de este
suministro serán las que se detallall
en el siguient~ cuadro;

D! ~ECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

!Iabiendo acordado esla Di!'ección
f(<:.neral la :<dquisición en concursn
p¡'tl~ico de 3./15 resmas de papel de
\';:;"<lS clase.-- y 25.000 sobres de color
¡ ':' ,-a el servieio (:~ la Lokría Nacio·

. :;:ll, se hace público que hasta el dia
:¿j c.leJulio próximo Si; admitirán pro
:;(lSlClOnes en d Regist¡-o general de
~te Centro di1'ecHvo para dicho con
~!lr30, que hahrá rlecelebrarse con su
i~(;ión al pUeb(' de condiciones ap'ro
(,ado al efecto, (IUe está de manifiesto
:l,lIrante l..s hr·¡·as de oficina, en la Sec~ .
-. ,,!!}.de Lotel'J:¡.s el'.: esta Din"cción ge.
:J.~nl1, estabJc.:lda en la Casa de la
.~lon:.::da. donde también .)o;lrán exo
",inarse las nmcsÍras del papel de
·')ie:;do redaclurse las p.oposicfones
2G!l arreglo ai modelo aprobado que se
h::l~a :JI final del citado pliego ~' que
se JUs:'?:rta tam!úén a continuación.

Es conuiciónindispcnsanle para to
I'I:-a' p:lrte en este concurso la de ser
r"paíiC?~. mayor de edad y pagar con
L'¡!>uclOn por el concepto de fabrican
t-:, o ~Imaccnisla de papel. o que en el
;';\So. i:le ser extranjero se presente ga
¡'::nlla firmada pOl un español qtie acre·
d ¡tc aquell¡lS condiciones. Asimismo
h::}>rá de p.-esentarse por separado el
p!¡cgo' de proposición. otro que con
knga la carla de pago justificaLiva de
haber depositado la cantidad dc 1.000
[¡,:setas en metálico o cn valores. 'con
los demás documentos que determinan
las condiciones 17 y 19 del referido
l)liego de condiciones.

~iI"I.
DJ';

Rl';SMAS

PESE"fAS

Trescientas cincuenta rcsmas
de p:Jpel blanco de hilo tina
de primera clase, deslxir
bado y satinado, para docu
mentación general.., ..... , ...•

Cien resmas de papel conti-.
nuo. celulosa, para sobres y
carpetas .

Dos mil doscientas cincuenta
resmas de p a p e 1 blanco

.continuo, satinado, }Y<lra bi
lletes de sorteos ordinarios.

Doscientas cincuenta resmas
de papel blanco continuo,
satinado, para billetes de
sorteos ordinarios .

Seiscientas veinticinco res
mas de papel blanco con·
tinuo. para I.istas y pros
pectos de sorteos ordina-
rios .

Seten ta resmas de papel blan
co continuo, para listas de
sorteos extraordinarios .

Setenta resmas de papel ce
baBa para prospectos de
sorteos exh'aordinarios .

Total de resmas.••••• ·

Sobres

3511

1-00

2.250

250

625

70.

3.7U.
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OcluYa.

El !J¡'ll..;1 :. tUS sobres serán recono
cidos en dicho aimacén por una Junbl
presidida por el Jefe de la Sección dt!
Loterías, de la que form~1f¡'i.n parte el
Interventor de la misma. el Ingeniett
industrial adscrito al servicio de Lote
rías, el Jefe del Negociado de Opera
ciones mecánicas y el Regente de 11
imprt!ntllo dcllhmo, con asistencia del
adjudicatario o su representante, .pre
via citación al efecto.

Cuando no concurra el adiudicata<
1'10 o su representante, se hará el're
conocimiento sin su presencia. ente,g·
diéndose que acepta el resultado ea
todas sus partes y que rcnuncia al de
recho de il)terponcr reclamación al
guna.

El l'ccOllOcimienio se verificará ,ea
tresacando clc cada fardo el númeJ.:lj
d(l resmas que se juzgue conveniente,
las cuales se confrontarán con 'las
muesfra5 respectivas, realb:ánd~.
además. todas las operaciones precisaf
Q¡lra compl'3Da¡: si reúne o n~ el w.ltJ!"

Séptima.

El P:lpel ,. los sobres han tic en·
tregarse enfardado ~' .....acondicionad~
de tal manel'a q: .~ ni!!guna resma Sl1'
fra deterioro, queJanuo a beneficio de
In Hacienda las tablas, cu~rdas, arpi·
lleras y demás efeclos de crMuhlje.

Todos los gastos de tranSf)orte, has
ta hacer ent¡-ega den tl'O del almacén·
del Departamento del servicio de Ope-;.
raciones mecánicas de Loterías, hat
de ser por cnenta del lldjudicatario.

Sexto.•

El adju!.licatario ha de enir~gar den·
tro de los diez dias siguientes al de~
otorgamiento de la escritura, todo e:
papel a que se ref!ere la con rli( iÓl'
primera de este plj,::.go.

moniada :r .la segund:,t en papel sin¡
'pIe. sei"án de cuenta del. miBm6, as
corno el pago de lós !nUnci06 qp.e pan .
el concurso se jlllbIiqu~ri en la "GACE'l't
DE ~L\;mm }' B.oZ;{íri' Oficial de estr
pl'()yi'll cjj.o deitien <lo. presE'{ll<tr en lt
Dirocci.on 10s o,justificaoKes del pag8 dE
tti';:l~ aRunc~os nI \oot:-~gar. la copit
de ~,f.l rcferid~ escritura. Será también
de ('lIenta ,de! adhl.diea1s.rio el pagG de
b contribución· ~r¡('l.lIstrial cOn'{:spon·
(Eente a este servicio yel impuesto d~
derec~10S reales de 1:1 escritura~

En' la 'escritura <!ob{;l'á consjgnn~s~
que el adiudicabrio' renuncia a todo~

los privllegios )' fue:-os que le corres
po n (1:.m, ~n\;hlso eS de exlran;ería, ~

que la rCs,¡)onsabilidad en que puedo:
incurrír pcr cu::.iquict' falt~ de lo esli·
pnlado se le exigirá par la via df

'upremio jo' llrorcdinÜC'flto administra
t1\'o, con arreglo a lo que dispone e;
articulo 10 de la 1ey de AdminisU·a·

r ción y Contabilid<ld ele la Hacienda

Ipública de 1 de Juiio de 1911.
Si e¡l los pInQs de diez y qdnce

días, resj)ectiYan!'~l1te.que se s~iia;an.

! no constiluye el atlJud!cat~rio la nanz1;
" definitiva, deja de otorgar por S!l culoI Pf ~a escr~tu:3. o iml?_i~e. Ql1e t.enga

1

E;~(;:~lO. jJl::l'~e,l:<I JCI c:-¡nuuau ~Iue ucpo
SIto par.a lIC¡tal', -:" se tendra por res
cintlido el coatrato n SU perjuicio
produciendo est3. dec!aración los efec-
tos que expresa el articulo 51 de la le~
de" Cont~.bilidad.

Quinta.

En el plazo de quince dias, conta
dos desde la fecha en que se aprue
be el proyecto de escritura, el adju
dicatario otorgará esta, cu~·os gastos
y los de sus cODias. la nrimera testi-

junto de papel y sobres a que se refie
re este concurso, :ifianzaril. el cUlUpli
nüenLo del servicio conslituycuuo en
la Caja gencral de Depósitos y en con
cepto de depósito nec~sario a dispc:si
ción de la Dirección general del Teso
ro público, y dentro de los diez dí:lS
siguientes a la fecha en que la adjll
dicación se le notifique, la cantiltnd
de 3.0ll0 pesetas en metálico o sus
e':{uivalentes alos tipos e~tabiecidos y
en las clases de valores :1rlmisibles pa
ra este objeto, con arreglo a lo manda
do por las disposiciones vigentes, 10\5
que se consideran aplicables a t()cios
los valores del Estado, cu:ya cotiza
ción en Bolsa se halle autorizada.

Si las clases de papel y los sobres
a que se refiere este concurso SE. adju
dicasen ~'o.. separado, el qu~ rcsult ~
adjudicatario de la c]:,~.:: de papel 50

ñab¿o con el nüm. 1 7f el que lo sea de
las clases de papel sañaladas con los
números 2 al 7, y los sobres, afianza·
rán el cumplimiento del servicio cons
tituyendo en la Cal:: general de Depó
sitos y con lai formalidades antedi
chas. Ui). depósito de 1.000 pcscb- y
de 2.000, respecth<amcnte.

Tercera.
De todas las clases de P~lJel y so

bres habrá muestras en la Direcci6n
del Tesoro público para cOllocir:;lien10
de !o~ licitadores. De estas rnue~tras,

autorizadas con la firma del Director
y el sello de. la Dirección, se entrega
rá un ejemplar al adjudicatario, que
dando. otro en el Depal·tarncnto de
operaciones mecánicas de Lotcrias pa
ra que sirva de comprobante en- ia ad-
rn~ión del papel. 1

Cuarta.
El que resulte adjudicatario del con-

I
I
I
I,,
I

1
I

I

I¡

entregará en plano y debarbnuo. que
danrlo a ¡as dimensiones s~ñalad:Js en
el' cuadro.

F) Las ¡'esmas de las Orlases n;Í!ae
ros 2 y 5, se entregarán empaq:leta
das a medias resmas. v las del núme
ro 4. en cuarto,::; de' resma.

NUN.
....

~l'MERO OIl\m~S'm~ES' .DEL
.PLIEG@ (1)

BE LA. CLASE DEL P"'i'EL l)E =:::..:========= RE!6istencia !'.eSfj
Alto. Ancho. a.fr~cdónpor resma

crA~E RE5:l.LtS
Kilo-lJfs.Metros. JIdf'os. Jr.ilogrs.

1 Blanco tina 1.·.•........, 350 fl.34 6,Ji 4,8 8,561
2 Cootinuo celulosa....... lQO t'l,65 0,94 S .26,508
:~ 'Bla:1co continuo paoi':\

billetes .......... --_ ...... - 2.~59 0,53 0,73 " 16,fiQ~

4 Blanco cOBtil1uO para
bll.lete-s ................ oO. ___ ••

250 . tl,73 1,Q() 4 33.011{}
5 Blanco continuo p,~ra

liFas de sorteos oro
dinarios ................. 62::' Q,68 0,93 :1 2o.\}0&

6 Blanco continuo par¡\
listas .(le sorteos ex-
traordinarios ........... lB O,~lj O.8~ 3 15,O~O

7 .Cebolla para prospec-
tos _....................... 70 0,44 0,56 3,50H

(1) La resistencia que se exige de
be ser la mínima en sentido longitu
dinal y apreciada en una banda de
papel de 15 milímetros de ancha por
180 de larga.

, Ad~más:

A) Todos estos papeles serán de
fabricación nacional e igual~s a las
mucstras4ipo que se acompañan: esta
rán perfectamente sr,tinados, glnsea
<los y encolados a la cola vegetal, ex~
ce¡.¡to el papel de tina, que lo estará a
la cola animal.

B) Las pastas estarán bien d~sfHa'
("hadas, refinadas, dellurad~s y perfec
tl:!.:nente distribuidas, a fin de que el
espesor de las hojas. resulte l1niforme,
sin que presenten grumos o nehulosi
dades, ni tengan sustancia. mineml al
guna que aumente el pec;o n~tural de
su:> propias materias.

C) Las resmas de papel hahran de
tener precisamente :'iU() pliegos útiles
~. el peso d~ la resma, sin cubiertas ni
envolturas. será el que se determina
en .el cuadro que antecede.

El mayor peso que resulte sobre el
señalado no será impedimento para el
t'éciba del papel, siempre que reúna
las demás condiciones exigidas para
su admisión, pero serán desechadas
todas las resmas que no lleguen al tipo
e;;lablecido, aun cuando por lo demás
fuera admisible, no pudiendo com
pensarse la falta de peso de una res
ma con lo que exceda el de otra. Igual
mente será desechado el papel que no
tenga las dimensiones fijadas o que
exceda de ellas en más de cinco milí
metros en el ancho o en el largo.

D) No contendrán pasta mecánica,
cloro libre o hiI)ocloritos, asi como
tampoco cuerpos extraños~ manchas o
piqueras, ni sustancias minerales aña
didas para aumentar el peso,

Las pastas que se empleen en la ela
bOl'ación de estos papeles serán el bi
sulfito, excepto el de tina, que deberá
proceder de las materias lino, cáñamo
y algodón, o hilados y tejidos de los
mismos, con exclusión de toda otra
de las que suelen emplearse, y sobre
todo de las pastas de madera.

Será motivo. suficiente para des
-echar el papel si éste presenta alguno
de los defectos señalados o dejara de
cumplir las condiciones que se fijan
en esta cláusula.

E) El papel de tina (número 1) se



Désimoséptima.

,
- ·de la Administración del Estado y dos

;J:e.fes de Sección de la citada DireC1

ción general del Tesoro público, con
as.ü>,tencia de, un. Notario, público, que
levantará y protocolizará el acta, }i1

) br¡mdo testimonio de ella.
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Las resmas de. papel o los s0b!'~8

que resulten desc.chados en,cualq~iel'a

de-·los -reconocimientos, será-n repues- DécimOSexta.
tos por el adjudicatario con otrC's, de l'
recibo en el término dequillce dias. Dllr::mte el nIazo señal:l.do en los

anu.ucios, y eñ las horas llábiles de
oficina. estará de .m:mifiesto en la Di
re.cc¡ón-: gel'lC,al del Tesoro., público el
pliego dceondicíones yen el,Registf()
general'de· dicn:> Centr.o se_admiti rán.
en·Jas hol'3svrdinarias de ofi.cina, has
ta et di3 anterior háb-il al señalado pa
ra.el concurso, las pro'POsiciones que
presen tt!O los licit:1dores~ _

La referida· oficina-registro' señalad.
a eada f}líCb'O' un número de orden y
expres~-Tá, el dia y la· hora. de SQ pre
selltacUm, entre~ndo al interesado.
allDqtle 11& lo pidies~, un recib9 de
aquél, 2sí como del pliegoq!l.e. d.ebe

. coúteller el resguardo· del depósito y
demás documentos necesarios para to·
mar:'p~te enelconcurso•.DiohGs plie
gos deberúnentregarsecerradas; a·sa·
tisíacción del que ~;;:s·p.resente.-·yfirma
¡}os pOI' el coneu¡;sante en elsüb~, ha·
ciendo constar en él qu.e se entrega
i.'újJ iu!..at::ws, 1) las circunstancias que
para su garantía juzgue convcniente
consignar: el interesado.

Una ve;; admitido el total de las.res
mas de p::pel y sobres, se noti..~cará
inmedWamente al adjudic2tario-, re
clamándole la cuenta de su importe, el
cual, previo informe del Negociado d~

,Cont:ab:ilidad en sus fu.nciones iDle;r
ventoras, será sometida, medhnte la
propuesta reglamentaria, pc.. el Jefe de
la Sección de Loterías aJa-aprobac-iÓIl
de la Dirección general del Tesor-o pú~

blico,sin que el plazo para veri.Qcarlo
pueda exceder de quince días; remi.
tiC,,¡:dose. desptMs-.(k-apI'6oo<h;¡·y-·goo-m~

pañada de los justific~ntcs.de..reféren·
cia, a la Or.denació:n .de p3g@sdel'Mi
nisterio de Hacienda. a fin c!eq:uc por
la ContadUI'Ía Centra~ de Hacienda
px:evia consignación y mandamiento
de· pago, .se vcrifií¡u.e. e.ste con cargo al
capítulo 28, ~11:tj.(':nlo'2.", Sécció!), H"
del Presupuesto. vigente y con deduc~

ción de los descuentos. establecidos so·
bre pagos del Estado.

Novena..

j\nexo unico..-Página 6

Si el ¡~djud¡cat4I'io.osu_repr!c;:¡en¡á:~

tc no c~tllviesen confoo:mes.·coa la;'ca
liiicación de las rcsmas.,depapcl Q:.de
]00 sobres desec.llados, se· con!>íg~
en el ada· su protesta, y en este. casO.
d~ntro de los ocho díassiguicn;t.es, ten
llrá derecho a l'ecl3,nwt" de la Direo
¡:i6n la práctica 4e un segundo reco~

lloó:n.l.ento respecto de elJ,as; peN
tran.scUl'rido dic4q plaz9 sin ñaberle
r:jercido, se ent-eu.~cn;t:. qu~ retira su,
p,ro,testa y se co..ry,forflJ,a;Co-U; la c.aJifi..c·a-
dón de los reconocec~o1ies. ~

La Dirección general del Tesoro pú
blieo, nI aCOI'dal:' la re~;)¡ución de los
·pr.imerQ' rcconóciwíeTi~,)s, podrá dis
·pol)(:'r·que se practique. liD segun..d() de
las resmaso j;obres G((.darados admi
libJespor 165 reconocedores respeew
!le los cuales no haya protest-ado el ad
¡ndicatario.

!"~--~----~-~--~---------~-'II'~

Décimocuarta.
Las p.roposiciones. podrán referirse

Si el adju~tario'd-ejase transeu- co.njuut2!I.'-ellte, a tO,das las clases de
rdr:el tél'fiil¡ino'-para.-:Ja entrega de ;;::ual~ p;ap.el:ya,lds soores .objeto del:~oncur~
quie.. clase .de papel:,o,de, les·sobres s6, o tan sólo a la- clase dfsignaila con
coníraiados sin:. hacerla' ef«tiY3, se el.nÚlUero 1.en,la'calild~cióll;segJJnda,
tendrá por abandonado el seryici(} y o a las cl3$es designadas con. los· nú:
se 'continuará ..pe:r su cuenta, ceJemán- meros Z al 7, ambas inclu~ive,,y, a, los
dose. al efecto nue.vO. coneu.l'5o a" per- sobres; debieIl:.do reunir 'las ofertus.
juicio suyo y hacién dose mientrasmn- ademas, para: ser válidas" .IM. requisi-
to por administración. tos· siguientes : .

A los segundos recol).ociIuientos.que La diferencia de coste del papel o 1.0 ·E:,1al". rec1aeÚl.das en,pap-el tim-
h~ Dirección [¡,cll'erde; ya sea por· su sobres.que se comp:Fe por adminisl:ra- b::-ad0 del sello, &~, y con arreg}o al
l!1'fJjÚa. il1iciat:'nl o por rec1amjlción cióu antes de e~zar,el·cmnplimien- 1llodelO'jnserto _a:continuación- die· este
del ad]IHlk:=;t¡;¡'jo, coocurl'iJ;'án,ttldo$ to .d~l.Il¡Uevtl.cO;llcurso.y del que· en pliego. .
Jos (llW )¡{!bies€!l :verifk.adQ el'primc~ virturi de éste .se adquiera, se c.lib~.ira 2.'" El¡lar suscritas .por. un'eb~
ro, r-... no haber c.f!U~a justific~da que por:lafian.'Zay la cantidad que en ven- llliIYoide-: eda..d .que p~"Ue cmtkiliu~
jm-l'.id~a pfe!;cn'.:.ia de algtiJ;l'O de tao p,roduzcan Jos:bienes qtle al efecto cióP; p(»',·el.concepto .de fabt"i-cante· o
ellos.. se embargarán al adindlcatario ·en los almacenista de. papel. y. qu,e d.e'.haber

Estos actos deberán tener lilg;3;r, ro téI1ll}Q:(lS prescriptos en eI.articlI'lo 61 sido: c()nkatista de SCi"vicios:; a·. caFgO
WÚ;; tal"de, qlli:n~e díns después del en de la ley, dt:. ContabHidad. d:eL l\.linistel'io de, Hacienda, D!O',ha-ya
(ll!~ rec8iga i'~soJtid¿nde los actos Si el precio del nuevoc6Dcutsofne- da4o;.:lugar directa. ni indire,clamente
que 10 metivEn, y se ajustarán a los s~:·niás-hajo q.ue·el deJa contrata, no aJa rescisión o anuladón·de:n,Utgtmo
mismos procedimientos determína'los teD!dil"á., derecho e":adjudicataJ'io. a Fe- de suS coatraios;.o bien pOF uu- ex,.
pal'a !os p"'i;llCl"OS; si' bicn habrán -de clamm;Ja diferencia.,.'I}l:ocediendo úni- 1l:anJero:quep-.rcsente garantiacftrmada
btccrs>:: con la mayol" extensión que camente·la.resci-sión del'Cl)ntroto- des- p~. un. espaiitllqÚe, reíma:aq.U1:Ras;coo
l:"':~ nl;CeSal'Í;) para aprecial" el gén,ero Pu.~s de;hacel'se,la·!d,eb~da-liqtlid.aci6D, di:<;itmes..
¡J1"·l)li~S de Ul~ ~icLC1l~d? y m~ll,u,Cioso y la ...d~V6blción, de sU'fianza',encuant~ 3.'" .P:r~eltlar'_ al ,m1SmO'i tiem;p(J: y
e'~'¡¡',1(:n,pl-RctIc<llldose este,por CJ. fun· se.. declare.que no·le resulta,cargo.n:i por separ~':delpliego de:p:ro¡wsició:ü
cil..'narioo funcionai'ips.que al efc.c,to resp,o.nsabilidad a1guua'p'brc las inci- ob:l)..quetconten-galacarta.;~p¡ago;qne
nmnbi'c el Cenj,ro .dÍl'ect.ivo_ dendasnacidas.d~l ,D;lÍ5I;!lQi justifiQue:;1r.Uler depositado<¡en garan,.

.•.:uan·:lo la opinión. de los segUIl~ tía :la· cantidad de 1.00o-pese-tas, Ja c&-
do,;; ,'cconocedores difiera. de la de los D_ecimo~nta.. dnla:;pcr~()naLdel propQnente;:.1()S do,.
prj1liC!'OS, éstos "endiña QbItgadosa cum,enk\s:n.ecesari-os .para,acreeUtar el
{~YpOHCr en el aC,ta los molivos en. que .El nd:.> .dela,apez:tuia, y,leclu1'~1 üe pago ,~"coWrihucron.ii1dustríal-·.como
!nr.dm·OIl S'i.'i c).'~:nnitiya calitl~ciól). ..as,i las Pl:opp:ücion,es Pl'e~nta~s, !elH,l.xá fabnkant~..-:o.almacen:istade,papelpor
i~omo :.iquéilos ios en que .se ap.o)'e su lusar en .1a.DlrecaiQn gClleraJ"deITe,. lQ respecti,"o',a .10$ dos.trimesues an
dklamell.. so¡-o. PMlico el .día; yOI1r:a. eB!,quc ,de- tel'ioJie-s ·al acro '. del- .cpnew:so< y 'el jus·

La Dirección gc!'!c:r-al del Tesoro PM-:Sig~;€n3os amlllcios ..ewe ,al ,efeGto se tifi¡;3tivo.de .haber saHsfecho ,elsegu
lJJico, COll pre~encia de topos los an· P.u.i>lic.al;án.. eu:la,;(iAcE~,\ DE,.l\4DJ;l.ID:,Y ro deI:retiro.obiigato:I?i1).. olwero..Así
leccdel)l~s, acord3rit, dentl''O d~l térrJ~- en el Bole(iR.Ofic(aL.~:la.,Jlro:vineia;'YcomQ:"taIllbjé~.1.ra1.ándose,de :Bm:pre.
no de ocho dias después de recibida el por carteles en los sitiQs .de· cos1~· 5a, Compañia o Sociedad; la'certifi~
ae!:l.la resolución definiiiva que c.o>nsi- bre, con la anticipación cuando menos ció»· ql~C. determina ,elarticuIo 6.~del

de.. r~, ~r..reg]?'da :.1 jus.ti.Cia,. ded..a.ra.n-dO']1 d.e veinte días CQIlse~ut.ivos 'al. en ({lle. Real..oce.'cto. de 24. d.e DiCiembre. d/;adnllll-dQs o desi3chados las Tesillas de haya d., eelebr<lrse dIcho acto, an~e el 192e; y
. ]),<lpelo de los. sohFes que haY3!1 sülo Dirc~lorgeneI;al,un- .Abog~do.·delEs- . 4:'· Exrwew.r en letx:a. sin enri:l'ien~
, ob;eto del segundo re.con.p~m.ienl0.· .talio qu~ designe el Dire~t,"I"·genel'al, daa·IÍI .raspaduras; elpreciQ a ~ lOe
! De «stas. dceision,es pQ<irá. rccU-\:'r;ir .de. lo .Có!lUní:iosQ., un. fUl)~i<mario, que lCel~G>T8ete·en treg-ar· cada" resW.,<l del
• mll &.lz<i{jll f1ad.t.u!ic.aWje,a¡)~.~:.reRres<¡u.~,:.a la Int.ervene~ónt:eneral~fpa¡Kll;dél,·cnda·una d~ las clases que

El acla original del reeonocirnü:n to.
llcompañada. de la muestra d-e ·papel.y
de. loo sobres admitidos y. de ·los des.
echados, si los'hubiere, se unirá '. :0.1 eox
p.eoiente pAra que,en·,su.vista la Dir-e¡::
ciÓll acuerde dc.linitiv;¡.mente 10 que
p.roeeda. '

Décim..a.

::las curuidad-:;s ~xig¡das por la cond1;;.·1. ni$ierió 'de ~acicnda, dentro del plazo
ción <;efm~du; declarandose eD,elacto de quince días. . . .".
k,' ,·i:;·,;c.~ ,y c::mtid::;dcs que deban ad
miiirse o d(;sceh:).rsc, y extendiéndose
la corre~ppndientea.ctu, q\le:firmarán
.idos los ,r.ecnuocedor.e9 y el, adjudicr,
turio o su representante en ;s.u caso.
En cuanto al papel de,la clase qu.e se
rlestina.a la impresión de biHctes,.s.erá
tunJbi;~n requisito indispen.sable par~
la admisión el: dc que. no .10 taladr.en
I~s mác;¡uin::ls destinad:;¡s en la. a.ctuali=
dad. a nllmerar los billetes en relieve
V en tinla.
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funcionarios de la Administración qu~
otorguen cualesquiera contratos .par(
servicios n obras públicas deberán 'ctill;
dar de que copias literales de tales e6m
tratos sean comunicadas inmediatamEIl~
te después de celebrarlos ea cualquiefi'
forma (directa,concUTso o subasta) "
la Comisión protectora de la producJ
ción nacionaL" .

Vigésimoctava.

Las disposiciones legales citadas eJ$~

las precedentes condiciones, la ley de
Contabilidad y 16sReales decretos f'
lnstrueción de.27 de 'Febrero y 15 di"
Septiembre de 1852 se considerarán co-'
moparte integrante de este contrato.

}~odelo de proposición.

Don... , vecino de..•, que habita caB.1

de ... , número..., cuarto..., y que reÚIt~..;
las condiciones que exige la ley·pa"·,
contratar con el Estado, enterado d:
anuncio inserio en la GACETA DE l\L\:.;:
DRID, número.:., fecha ... y Boletín Ofi.<
ciaZ de la. provincia, número... , fecha..• ;
así <XJIllU del pliego de condicione":
formadoJ)ara adquirir en concursO-'
público el papel .de -diferentes clases j,.
los sobres uue necesita la Dirección:·
general de1- Tesoro público para el
servicio de Loterias~ se con.:.promete ~
verificar el suministro (se e'X.presará:
si la .iJ1't>opasición se t"efiere al conju~.
o tan sólo a la clase de papel númec.
ro 1, o a las clases del 2 al 7 Y los sQ<.
bres inclusive), OOL ,sujeción estricta;
a las condiciones del referido pliegqL
por 'los precios que a continnación sil
detallim, .a cuyo respecto las csntida-<
des y cIases de :papel que compre~
e.l~abastecimient:o de que se -trata im:.·
porta la siguiente ~aloración:

3W.Papel bJanco de hilo
tina .del.• clase.
desbarbado y sati- _

. nado3 para' .docu·
. '.... mentaeión general,

al precw de (eu
¡-etra) cada resm.a,
importan (e.n.1lÚnleq

100 Papel .contiauo., ce
luJosa, para .sObres
y :carpetas,al pre
cio".de (en letra)
cada resma, impoc-
tan _ .._....... ,

2.25() Papel blancoconti~

J:W.o,.satililado, para
b.illetcs de .sorteos
o~inari()s, al.pre
cio de (en .letra)
!:2da resma, impor-
tan .. _........ ...•...... .>

.,2J¡lPa~r blaneo .conti
EUO.. satinado .para
l;illetes .de sorteos
ordinarios, al pre.
do de (en. letra)
cada resma. iInpar.
·tan ~

.f;-2:l Pa.pel blanco conti.
nuo, para listas ;¡
prospectos de sor
leos ordinarios, al
precio de (en le
f;oa) .cada resma,
iDroc:riaIl ..... •••.••• •

"ig~ocu.acta.

·TemP..FIado-&e:mmen~Jedma de to
ttas ''las i;JropO'SÍci\'Jl.'1'e :de los '>COlIeIlr.san
tes,' él 'Presidente 'ÓrelarBá;las'que sean
váfuias; 'Y~arán éstas~ichrs.al ex
pediente, !laTa:dar~ ta ·de:cilas~i\fi
nisreria rle.'.Hacienrla,'el-qne,:aceptar.á la
t¡<re,wnsid€'rel1l"..l.s oonvenieRte,.qaedan
,jI) en Eber~ad de no aceptar .ninguna.

Yigésillloquinta.

1fua -vez·aeordada la ,adJw.licación -del
se:rcicie, .los resgua¡:dos .de ,mdep.OOi
tos pOO'V~s.pre.sentadDs por .los
~ntes serán ,devueltos a dosfir
mames ,ae olas p.r~iciones desechadas;
pero el del adjudicatario quedará en .ga
nmili decsu t.'Ol'!lprOmi.sO .llasía la ct:ms· 1
t~ón :de.la lianza.

Yigésimilsexta.

'lkclaraila ':la ~djudieaciÓ'Ildel sern
cio,e! acUrtdicatario"firmara la$ rnlles
tras'que 'h:m" de 'Serv1rpanl la<ejeeución
de! mismo, 'en las, cuales estará ~on-sig

nada 12 clase a que cada muestra co
!'re~po~de, la f1r~a 'deT'DiI:ector general I
y;el -seikl!de la aepeadez:;;:::la..

. . .

Vigésimosépüma. .

.El cCITrtra1o'a .que·Se· refiere 'elporcsen-'
te "Pliego de 'condiciones se"'Celeimm-á
con -arreglo "3. la les' de '14, de Febrero
ac1'9()7,no admitiéndose, Jlor' tanto,
1JT'Oposiciones en las (JU'é 'llO' se 'Ofrezca.
;,uJJilllimar m:rtem1es 'de.. pl"odl:1Cción
nacional, y se consi-dermn formando
parte-del mismO los1111.i-ctrlos d-eFRegla
mento dictado para la ejecución de di
t:ha leylfttc a conti:rmación se eXp!"esan:

."'Al1icnlo1'O. C'tJan~o se 'haya cé'le..
bnldo,'Sin obtener postura o .lJ1"01J'Osi.
l:rón admisible, una 'SUbasta oconetl1'so
sobre materia resen~da "a .bt prodnc
ción nacional, se 1l0dráadmitireol'lCu"
ITellcia deJa ex.ti-anj'CNl -en 'la segunda
stihasta o en el-segundo eonen~'qu~se
convoque, ¡;on stñeción al'mismo 'Pliego
dc· condiciones .quesirtió de hase la
primera vez. .

Articulo 11.. En la segunda Sllhasta.o
en .c.l segundo concurso -previstos eo el
~r-ficu1o an.terif:lr3 los .productos nacio
roles serán preteridos. enCOIlCUlTCUcia
cc.n.los..prod.t..-ctos 'CXtranjeros exduírlos
de b relación' vigente, .ruien tr.asel pr.e-:
ci()&~los no cxceda al.oe ésios eo
más. del 10 por lOO del.precioque sciiale
!a proposició.n más.módica. Siem¡we<¡ue
eLcolltrato comprenda productos incluí
ilGs ea.Ja .relación vigente y :pro.du~tos
que.no lo.estén, los pliegos -de~
cioJ:!:eS y .las proposiciones los ..agr.u.pa
rán j' evaluarán por sepat'ado..En tales
COll~los, la preferencia. del ,producID
n.y.ionaLestableci.da por. elpárrafo prc
etdente.. cuando ést.eJ1.lera aJllic.:ilile•.ce
S:ll'á sLlaproposición.,pore11a ·faioreci
í1{l resulta on~l'Osa en.,m:.'is .del 10 .por
l{lO·~mpll1ado.sóbred menOr pr:ecÍo
~Ic.lQsproduetos·.no .fi.c,"Uradós en dicha
relación. .m1aal.

Arlíc.Ulo.12.En todo. caso, .las p:rQ-

Iposid<m.es·rum :de e:.;.presar los precios
(:¡l.u~med-:1cspañola,-entcndiéndose .por
cucnta.del,pl·opon.e.nW los.adeu?t<ls .~r~ll

eel:::¡:ros:.el1CUYO· caso, lúS..deruás jm~
pl.lcsl<>s, Jos transportes y cualesquiera
Qlrosg¡1stos que se ocas1cncn ,paraef.ec
~r .lae~lr~a segÚDms c<mdiciooes
dl!l CQD.tr~lG. I

'.A:rticulo14. .Las Autorid3des 'V ,](,s ¡

~f1 '.objeto ,de1concUl'SO, .~í .como·el
'mitl:rr de :sobres.oon~aa.ao di.~o
precio 130r :pesetas:y :céntimos de ;pe
«ta, .. sinotr:a Joowón JReRor. y sin
agregar .ninguna reondición 'e'Vená:L:il
.que 'altere,. a4Uplie o nwdif¡quc lns. cou
di.ciones de· este pliego.

:Décimoctavu..

DédmouQvena.

. ·El rle~!>ito .de~lltía .~'h -.haeer
proposicioÓnse constituirá en.la Caja.,ge-.
Renl.l d'e Depósitos, en calidad"de~
vio para licitar, en metálico o ,sus.eq¡fi
....a1eltt'S. a los preeios establecioos :y-:en
k·clase de v.alort!s admisibles. para.fian
zas con arreglo a las disposiciones n
gentes,·quc·se conside.zr:áu·»taInb!én., pa
¡:a~ste!efecto,aplicables:a t<>dos:los"ila
~I"pwy.a·.cuH~ciÓil enBQJsa seba1le
.amo¡:;-Zada :eldia ~n .quese publique es
-tefpUego.O' el..an1!!!ilcio del CQDcu¡,so.en
la "Gaeelll de MadrLd" v ":lklletín',Qli-
.clal". '. . ~

Vigésima.

Constituida la Junta .que ha de in1C'r
v.enir· en el concurso. y dada la ·bor.a en
que éste deba celebrarse, el encm-,ga'do
o.efRegistr.o de la'Dirección ·g.eneral itel
'Tesoro pú5mo :entregará una l"élacióu."
j)or otdennumérico, de las. prollOsicio
nesprescntadas, las proposiciones y los
.diIcumenlos que a las mismas hay 'que
3compañar, detennic.ados en el retruisl~

to 3." 'de la condición li, 'a1 'Sr.Px:eSi
'dt:nte, el cuál, a su vez, se los irá -entre
gando i1 Notario. por el orden numérico
de .presentación.

Al acto :de ap'ermra ~e los'P~

presentados al COOleurso'PGdránc~
rrir los mismos licitadores o .pe1"5úlla
'Conpo.dt!l".bastante, que;examina:rá en el

.adQ ~l ..Abogado del :Estad'O.f.ltle:f.ermre
parté de la Junta.

Vigésill:tOl:e!"\.."eTa.

En la:aperluX".3 de los .pliegos .,QRe
contengan los documentos rdativ.05.,a
las prop(lSiciQues ry de,los ¡-eferentes a
éstas se seguirá. .d nriSIDOor.dea ~-
rico-Ue su preseu.t:icii~. .

'Vigésimoprrmera.

El Notario dará lectura de Jos id:0Ql'l
Dlcntos-exigidos'Y qnehan 'de 'aCOIHPa
ñara' tooa ])rop()sición (condición 171.
'y·b.fmrta, 'P.n' su vista, acordará si S'0'Jl

bastantes,encuY'Ocaso ·se 'ábriráila
}Y'roP"Osidón 'a ellos referente; ~'no'ser
"bastantes, a jufci()' de 'diclla lunta,reri
devuelta 'la 'proposiciÓ11, :sin ser, "amena..
-al'proponente.

Vi!ésimose~a.

.Declarado's bastantes 'los .clOC1I11JaitOS
que garanticen mra·pr.opos.rción, ·~r·]io."'o

tano ahl'iTá el'pliegoqueia camcn-ga.
leyéndola en alta 'VOZ y tomando "nóta
'de.su contenido, procediéndose-segllida-

. mente a comprobar SU Tator total ':5"P'31"~mI. .
-'D9 .Junta·jazgará·'y· decidirá'en ehctO

"6'óbre su vatidez; eriJa 1nteli~ajli~
~. si' TestP,ffise algún errQrpor-'SU'~:'

~raeión ttitalQ PIITeiaJ,no ~r.á '00i't
sider!l~e corno' viilida; deb~, 'siu
~al"go,cGn:S'e1'\"a!'se'~n'el expediente
Ia'qft'e ·se'l:1::IMeen·ese case y~erSle
meneión-en'elacta ··ae ~s dcf<eétng· 'f!'lre
la invaliden. •

',.
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3.& La parte de excc¡so de fianza Sf)~

bre el 5,por:.10@ del prf'-supuesto de con
trata pourá ser aeYllelta al contra.usta
tan pron.to como iustitl<'lUc ,t~ner ejeClt
tado el 25 por lflO de las ohra~ contra
tadas. El -restó no será (k·;~-el!1} hasta
Ci~le, apNbadas la recepción dcfin~tiYa y
lil!uidacíón (I-e la'> obras, se· cU~lpla· lo
previnod en el t1-rHcül0 65 de' Pliego
geller?-l de crmdiciones y n-e-ales ó¡:deRes
de '1 de Marz~ de- 1909 y 3 de :\gosto
de 1-510~ que lo comp~cmentan. -

4.& Se dará pl"inc!'pio a -J~ ejecución
de Ir:> Gbras dentro del t?~rmino de
trebta dí<lS, a conlardes\k l:l feehi de
publicación' en la "Grt<:cta de ~Iadrid"

de lá apl"Ohación del remute, y deherá
quedar t-erminüdo '"n el plu:.w ele cllatre
meses, a contar' desde 1:1. misma fecha,
satisfaciéndose sti importe de pesetas
401.292,46, con cargo ni ejercicio ~to

nómico de 1930.
5.& Todos los gastos de::- rc,pk1nteo y

de liquidación serún de cuenta del con
tratista.

6.' S~ acreditarú mensualmente al
contra lista el importe de las obras eje
cutadas, con arreglo 9. 10 que resulte de
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso a que se re
fiere la condición siguiente, y su ahono
se hara por la CnJa, Ferroviaria del Es
tado, en Madrid, en la forma esta'b1cci
(fa por las disposiciones vigentes,

7." El contralista podrá desarrollal"
los trabajos en mayor c!'Icala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el
tiempo fijado, Sin' emhargo; no tcndn\
derecha a que se le abone en m. a-ño
mayor suma que la que corresponda se
gún las anualidades consignadas en la
condición 4: que antecede, de las que
se reducirá la parte corrcsllondien te a
la baja que se obtenga en la subasta.
Por lo tanto. los derechos que el artícu
lo 40 del Pliego de-e-cóndiciones genera
les concede al contratista, no se aplica
rán. partiendo como base de la fecha
de las certificaciones. sino de las épOOlS
en que deberán realizar-se los pagos.

8.& Si en algún año excediernn los
importes de las certificacionf"s de las
obras ejecutadas de la cifra total que
esté asignada a obras pOl" conlrata en
la cuenla "Construcción dc nuevos fe
rrocarriles", segunda de las dos cuen
tas en que se dividen los fondos dc la
Caja FerroYiaria del Estado. con arrc
glo a la base 4: del Estatuto a)wobado
por Real decreoo-ley de 12 de Julio de
1924. dejarán de- satisfacerse aquéllas,
para las subastas últimamente celebra
das, por orden de antigüedad, las cua
les serán de abono en el año siguien1e.
sin derecho a devengar intereses de
demora por esta causa.

9.& En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 37 de la lcv de Pre
supuestos de 1895.96,- todos 10s gastos
de inspección y ..-igilancia que se oca
sionen con motiyo de las obras, serán
de cuenta del contratista.

10. El contratista queda sujeto a la
ley de Protección a la producción na·
cional dz 14 de Febrero de 191 i Y Re
glamento pal'a su ejecución de 26 dEl
Julio de 1917 y disposiciones comple
mentarias, y todas las disposiciones vi·
gentes, hac1~ndo gel1('ral mención del
Real decreto-ley de 5 de :'llano de
1929.

11. De conformidad con lo que di;;'·
pone el ai'ticulo 25 de la ley de Admi
nistración ). Contabilidad vigente, dll

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas <:0
rr.-:spondientes y de las del Plieg,) ge
neral de contratación de 13 d~ MarzQ
de 1903, han de regir en la contrata
de obra;; de aguadas para las estacio
nes de lUurcia. Mula y earanca; del
ferrocarril de Murcia a Caravaca.
provincia de Murcia.

1." El rematante quedará obligado a
otorgar en Madrid, a su costa. 1.a co
rrespondiente escrit~lrade contrata, an
te el Notario oficial que se le designc,
dentro de los treinta dias siguientes a
la publicación en _la "Gaceta de Ma
d¡Jd" de la Real crden de aprobación
del remate, debiendo justificar en la
misma hub~r satisfecho los derechos de
inserción dcl anuncio de la subasta en
la "Gaceta" y "Boletin Oficial" de la
provincia donde radica la obra; la pd-
me::-a copia de esta escritura, una vez
liquidados por el rématantc todos los
impuestcs, será entregada en la Direc-
ción de Ferrocarrill's. .

2." Antes del otorgamiento ne la _r;s
eritura debed el ~'cmatantc haber (~()ns

~ituido cn la Caja de Depósitos o en la
ferroviaria del Estado. la fiúllZU defi
nitiva. que consistirá, cmlform:: a lo
dispuesto en el Real decr·~to rle 2(J de
Julio de 1926, una cantidad fij-a del 5
por 100 del presupuesto c'e COlltl'uta;
mas, caso de que la b:l}a ofrechh sea
mayor que esta canti1ad. el tercl.1 dé la
difercnr:ia de aquélla sobre ésta.- Dicha
cantidad podrá ser constituida en me
tálico o efectos de la De,.1da pública, al
tipo asignado por l;)s ctisposkiones vi
g'_mtcs, debiéndose iustifical" (,:n la es-
critura la propiedad de los efectos. La
mitad, por lo menos. de esta fianza de
berá ser en Deuda ferrov~ari.a.

rrado. con la inscripción corl'espoodien~,
- te. Deberán acoropafi:lr'se por separ:t,do
del res~uardo del rtepósito 4e, -la cañli
dad anteS rlfel'~da )' q,el correspondien-'
te poder, caSo de -no prescQtarse en
nombre propio. Cllandó_ se t-re.tlffte um
So<;.iedaa, deberáR ,adeffilis prese3farse
tos document-os qUé_ justifiqne'!- la per-

"sonalidad y la certificación :l que se Té-,
_flere el Real decreto de 12 de Gctubre
de 1!123.

En el caso de que rtlsuHi-'fl. dos 9 más
proposiciones ifmales. ~e verificara li
citacion entre sus autor~s, si- estul!iesen
presentes,'por ,.pujas ~ 1a 1jrma, por ler·
mino de quincc minut<ls. y ~i trans~u

I"rido dicho plazo subsisticse la' igual
dad¡ se (h:Cidirá por sorte/!.

Terminado el acto.'a Mesa harir adju
dicaci0n provisional en favor del 3ulQr
de la proJ_lOsieión más ventajosa.

En _cuanto no esté aquí previsto, se
estará a lo dis:puesto en la Instrucción
de 11 de Septiembr.c de 1886, ,

Madrid. 27 de Junio de 1930.-EI Di
rector gc:ncnl.l, l\'Iartinez Acacio.

Moddí.t de proposición.

Don N. N., yedno de...• según eédub
,personal número ... ,-enterado dcl anun
cie pTIh!h:~dc co~ f~ch~ .... d.e •.. ú!t!rn!:!1'
y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública
subasta ... , provincia de ".. , se compro
mete tomar a su cargo la ejecución de
las mismas. con estricta sujeción a los
expresados requisitos, por la cantidad
de ... (en létra)..

(Fecha y firma del proponente.)

l'ESET.~~

~t;M.

-DE

ImsM:As

25.000 en color. al lJrecio
de '(en letra) el
III mar, impOl'tan.. ~

Imllorta 1:1 VaIOl"aC"ión ·to-
td la smna (en letra)... »
(Fecha y firma del proponente.)

, S-1390

"DIRECCION GENERAL DE FERROCA
RIULES y TRA!I¡'"VL-\S

3.i15

70 P,lPCl: blanco cOllti
,n UO, para iist:;u.- de
sorteos extraorai
,",~I'ios" a'1 preci9.de
(eTl 1elru) ca rla res--
..m?~ importan .

70 P:.ljlc:Í c?holla, para
prospcctos de sor-
+r~"-.... .¡;: ,p'V~.r!l(\::-/lin!l_

~i6;:~i"p;~ci;;- de
(en lelr«)' ('iHla res-

"mH, imi'H)r~,"ln .... ~~.... ~

Secci">n 2:-:-Construcción.

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 24 de :Y13rzQ de 1930 esta Di
rección .general ha señalad9 eldia :¿2

-'de .lulio próxü:lo, a las doce de la ma
ñana, p,wa ud.iudicar en pública subasta

,)as obras de las aguadas para las esta
:ciones !le ?'Íürcia, Mula y Carayaca, del
lferrOCUi'ril ele j\-[urcia a Cara\'uca, pro·
)vincia li1.e Murcia, cuyo presupuesto de
contrata es de 401.292,46 pesetas, con
cargo al cjercicio económico dé -1930.

La :mbasta se celebrara en Madrid,
ente la Dirección general de Ferrocarri
les y Tranvías, situada en el local que
ocupa el ::>Iinisterio de Fomento. hall;ín
uL'se tic manifiesto, para cOlloéilt\icnto I

Gel público, el presupueslo, pliego de
~ondiciones, planos y demús documen
tos que componen el proyecto, en dicho
Ministerio y en el Gobierno á..-il de la
provincia de Murcia.

Pnra tomar parte en la whasiu será
necesario consignar previam,cnte en la
Caja genei'al de Depósitos. en la Ferro
viaria del Estado o en cualquiera de las
Depositarías-Pagauurias de la Penin
;Ziula, la cantidad de 12.400 pesetas.

Esta consignación podra hac;,:rse en
JDetálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado para
~te objetO pOl" las disposiciones ..-igen
1;es, pero, en el caso de hace..-sc en crec·
-1;os, hahrá de acompañarse a ellos la pó'
liza de adquisición por el depmitante.

Se admitirán proposiciones en la Sec
ción correspondiente de la Dil"ección de
,Ferrocarriles y en todos los Gobiernos
.civiles de la Penínsul0, cn las horas'
"hábiles de oficina, desde esta fecha
hasta las trece horas del día 17 de Ju
lio próximo.
, Las propoÚCiU'1i.',i ,'~ ;'cduclanin e,m
wreglo al modclo C¡UC se inserta a (~(In-I'
tinuación; se escribiran en papel sell~d8 ce la clase sexta, o con reintegro equi
j"alente, y se entregarán en pliego ce·
~-
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Ingeniero' Jefe, S. Gonziílr.J.Z de Veiasc~
" S~7S;) ,

1 Julio 1930Gaceta de i\Iadi'Íd~-Núm.182-'., ........
1.° ile Julio de 19-1.1" el incumE~IimJ.e.,~to I L::ls llt0J>0sidones Y:J.i'a cada 'pro-

t ":)., -~ .:. .... t·1 . l..Y. ... 1'I. t -,:'7'.o. ..... t"" sll'll ,-",:'Cl.n,-1o ~~n.. .o. .-."'" 1 ¡f.,d
po)' par e ~e!' :c:ma.<..n e Ole . a+~"'~6"'-I.Y"""V', ~ ..,........" '" ... n,' P"pC se..~ (l
dón de rermalihr la c:ontrafa lle~ll.rá de~3,60 IJesl'tas, fJ en!' papel cOlllún con
eQñsigo : Dól.i.zÍl. de' i~llaf preclo,. desccMndose

1.° J"3 pé1"did'~ de 'la garantía o de- . dc~d_e ,lueªo)as que- :Ü' :lbrirlas no re-
p6sHo de la shl:l,asta, que; 'desde ruego, sulíen,:cbn ¡al l;e~llisHo tumplido; ro Hasta }aSl trece horas del Mí:i 16 del
se adjudic~tá al ,Estado, como inflem· cual- néY:r consigo el qlll", ,una '\"el en- . pJ;óximo mes (fe .Iti.lio:se. ail.;tif,irán en
n)li.!-~i:ón {G'I:pefi.úi~io ócasim::moo por ~regada- la prop~sició:f. al {)fiela! en: I3. Jef3tura de OJ)rüs])úül¡{;as~de fruzs
la rieroor:'! e-ll el se,n.-ieio. ,'cargado de ¡;ecibirl:r, no s~. vucda ad- -ca,. yen la5i,de Zar;¡goi~l,:Lérida 'y Na--

2." , La. ce}(~braCióll de l.-,] !l~leVO re- .¡u.itir.:\<·l:l',en' nin!1itIi' momen~o el subsao. "arra t-lefatura de S<:.n- Seb:::sf!,~n), en,
Jnate ll:tJo H1S< i-nismas.cfjndit:iones, lla- - nar la @eflciJ;nc1'a qt1e en 'cu(lnto a su I las bóras bilI>Ues de·oile]!!:!, proposi.
¡andO" e,l prim.urematante la 'difeo:en. reinfegro lcnga, 'ciones 1>3ra ·opin:: a la sEbastn -de ras
da del pI:lm.erG al segundo. tas Empr6'i3S, tOlllnr:ñi:1S o Socie- obras ¡le r~i):n'aciL:l1, ere c),;""1:mación 'y

3.~ No IftesentáRdb~e pr..op~S;eión dad~s .pf,Qpone"Jltes' cJt;n. ~obligahjs al :firme de lós kilómetros 1() al 27'; de J.a
'ndmisible en e! nuevQ; la AdmHiisir.a. cumphmlento del Beal decreto de 12 carretera de tercer' cr<!c-n dc Puente
eión eJe~ufará el servieio rOl" su cue.n-I de Odubre de 1923 (GACETA del 13). de Hesordi a Puente de -Moilr:l;'jan3 'y.
t~ O,por c:ontra,lacíón dii~ct.?, res"pon~ ,V?,!, l~.:itadorc~ se obngan a dm: c:um- :Monzón a Bé:12n~H"Fe, kHómefros 2. al ¡
dlendn ~l rematante d~l m~yot'¡s?sto pfllluenta a lo dlsptlest~ en el ~eal de- (grt11>o), CUY. presupuesto ere eO!ltrata
que ocaS14ne con resJ,leclo a su' ])i6po. creto-Iey de6 de. ~{arzo de 192.9 y a es de 9-7.326,22 p-e~etas. ú<::¡l'lo el~ulazo
i;i,cíÓri. . las Reales órd'enes del '7 y 26 del mis- de eiecucién el qt'te ~e cita ('n ell)fiego

12. De acuerdo con el arHculo 25 mo mes y año, sobre contratación de de eon'diciones pai'iicu,!':1?r;; y econó:-
del Código del 'Prabajo, queda esiable- ob¡:as o servicios :¡¡úhlicos. . mica.s deTproyecto"y la fh'!z:l pro,i-
Cido: , Cuenca~ 26 de Junio de 1930.-El 111- sionaL de 2.919,79 pesetas.

Primero. La obligación del rema- genicro .lefe"Bafael (;a!l¡>go.· La subasta se ~erific:;r;'¡ cn i:l !octtl
1a~Jte de realizar un contratato con los S-843 ~l1e ocupa la Jefntura de Ohriís l:úlJ!i-
~breros que hayan de ocuparse de las C'3s,rle esta pr?vinda.: sk~ en la !:¡~;!e
()brus o se~vicios. ' de Zaragoza, numero ;', SI'.~·U!1d::, d f;la

Segundo: La declaración de qu,e en "JEFA1;:ORA DE OBRAS PUBLICAS DE: 11 dd próximo mes de JL(li~, a las djez
el contrato' entre ,los obreros y el con- . LA. PROVINCIA DE MUESCA horas.
cesionarlq habrá de que?;tr preci~a·l . Hasta las [rece horas del día 16' del El proyecto, pliego de t:nr:J~,~¡o,nes,
mente estIpu~a,da la duraclOn del ~ms-. pró.ximo mes de Julio se admitiri:n e'n modelo de proposióóny ('t':~;1ns:('.ion'es
mo, los .~eqUlsltC?S para su denuncla o la Jefatura de Obras pu.blicas de Hues- .sobre for.mo. y concicioiH':-; ~:: ~!: !),-C
su~penslOn, el ~umero.de horas de tra· ca, y en las de Zarngoz<l, Lérida y Nft- I sentación, estart.n de JT::-:nifi.cstc ~n cs~
bajO y el preclO del JC?r~al; y ITarra (Jefatura de San Sebastián) en la .Teíaiura, en los días 'J' hul'<!s húbiJes

Te~cero. El p:~ce~lmlento d~ ave- las horas hábiles di: oficina, prol;osi- de oficina.
Denc~a o de ~onclhaclón al qu~~ como ciones para optar a la subasta de las L:lS pi"oposiciones se 'Pre~:ent:lró!l en
~rá,mlte prevIO a toda r~lah1aclon, po· obras de alciuitranado superficial para pliegos cerrados, en papel sdla(~o de
(lFltll sometersl} llis (~UestlOnes que sur- I conservación. del firme en los kilóme- sexta clase (timbre {le 3,lit), o 01 lJUpel
~lcren del. c~m~rat? . 1 tros)~ al 75 de la carretera de primer comlin C0n póliza de ignai precio, de-

13. BaJO nmgu~, ~retexto podran orden de Zaragoza a Francia, cuvo ! sechándosc desde lu~::;o la qnc ~l ¡lh!'!r
resultar res'ponsabl~ldades conrra .el presnpuesto de contrata e-s de 2:~.4:¡O,65 la no resulte con tal rtqalsiio' ~'.¡;lliJH·
Est~d.o por l!1cumphmiento de las d!.s. pesetas, siendo el plazo de ejecución el IdO; 10 cual lle.,-a CO;¡Rigo el q"LH', ima
p07sHno~es so-are c0!ltr8;to ~el trabaJ~. que ~e cita en elpliegú de condiciones' vez clltregada la p-roposicíón al Oficial

¿\{adild, 27 de JUUIO de 1930:-El DI- pa;¡:hculares Y' económicas Clcl prdyee- I encargado é!t'l recihida" na se pltcda
rector general, Martinez AcaclO. to....y la fianza prO\'isional !fe 704,12' pe- ' ,admitir ya en ningún memento l'! sub-

S 1<;r><' t I sanar la dl:'ficiencia que en '::llm'lo,. a
• - '):'#L" se as.

La subasta se verificarú en el lecal Isu reiniegra.
que ocupa la Jef3tura de CDras pübli~ El proponente deberú reó:eflar en el
cas de esta provincia, sita en la cune sobre del pliego"su rédul:1 person::J. y
de Zarag~z~, número 5, segundo, el día I presentar en ~¡)1)re_:::rr¡l~e, sii?-' ;:err=,r,.
21 del proxlmo mes de Julio, a las diez el resguardQ uc l~ n":~?¡1 Pl'oviswn<:l j
boras. la cédula pcrso:l:J, p:!ra sel' com¡;ro-

El 1 bada 1:1 reseña,
.' proyecto. pl~c~? de ~ondicionl}s, Las Empresas, Comp:¡ñi~s o Sock'.

model~ de proposlúlOn J' dIsposiciones
sobre forma y condiciones de ,SIl p¡'e- - dades proponenies estim cblil!r.das a}

." 4It l' cmnl'olimiento del Re,ll decreto de 12sentaclOU, <;:starán de manifiesto en es- "
ta Jefatura, en los días v horas húbiles I de Octubre de 1n23' (í;iACETA del 13), :l
de oficina. • Re~ll d~cret::l de 2,1 de Dicicmhrc ¡It,

J'..as proposiciones se presentarán en I 1921'> (GACET.... del 25), y ,,1 Rql tiene.
phegos "errados, en p3pel sellado de to-Iey número. 744, º~, 6 de II:farí,ú dt
sexta clase (t'mb d 3' 60" t) 192Y (GAcETA del 7j_

¡~ re e, pese as, o -Hi''''sca, 2-, de unl'o d,-, l"•.":l\.-E~1en oanel común con nOli7<l tlp ;~11,,1 -",,, - " .\.'
precio~ desechándose 'd~s-d; hi'er;~-I~Ing{'niero-,jefc,S. Gónz:'de7 [!C Vel;1S':O.
q,ue al ahri.rla no resulte con tal ;;'qui- S·--1::!á!.l
Sltc curnplldo, fa cual lleva COil~;j~~o el ----
que il~a vez entregada la proposición JE:F..1TunA DE OBRAS PUELICAS DE
al O~,clal encarga::lo de recibirla no' se LA PROVINCIA DE SEVILLA
llue~aadmifir ya en ningún mdmento.
el s.ubsanar la deliciencia que en cúan- CQNSERVACIÓN DE CAfp'tETERAS
fo a su reintegrb·ten ....a. lia~ta las trece hQrasdel día'.21 de

El proponente deb~rá reseñar en el Julio· próximó se a.dmitil'aeú esta Jé'
sobre del pliego su cédula personal y fatura y en los Registros de .las .Tera~':
pr~sentar ~n sobre aparte, sin ce'rr<ir,r&s de Obras públicas ,d,e CÓriiQD1!t Cá:
el re?!juardo de la fi.ap.za proYisi.on~1 y 'di~, Huelva, Badá.joz y Málaga, a horas
~a cedula ,uer;;onaI para ser compro: hábiles de ofiCi~a; pro.posici<in~s..paf'a
bsda ,la reseña. optar a la segunda ,suJtasta urgep,te dil .

Lns Emjire.sa~} Cop¡.pañías °Socieda. la:; oOl'aJ> ,de reparaciqn, de exphma
des p'roJÍonentes están obligadas ál ci6n y firme, en lds kilóm.etros lO al
cumpHmíe_uto del ReaJ decref6 de'1~ 1&,. ,de la caiTetelji 'dé ta ',C;unp.aña a
de Qctu!I.¡ze de 1~2'3 (G.'\.Cl';TA del 13), Fuentes da Al1aah'i.c.i:;¡, proYincia de
al Real decreto de 24 de Diciembre de Sevilla cir""o l,res'i"pu"sto asc;e.... de a
1926.(GACETA d'el'25), y ai 11e(ll dCcreto-2SA891o. l;esct~s,'~~.iddo ti' 1;1::;'0 di
ley núm~ro 74' de 6 de M~uzo de 11.129 eje~u¿ión de seis .1l1CSCs, y 13 fian;::;
,<GACETA del 7).. provisional de 194,67 pesetas.

IEFATUI-:A DE pBRAS PUEi.lCAS DE
LA PROVINCIA DE CUENCA
,~ 'J'

Hasta las trece horas del día 14 del
Jlróximo mes de Jul~o se admitiráh
pr()posiciones en el Registro de esta
Jefatura y en las de A1:bacete, Ciudad
Real, Guadalajara, Madrid, .Teruel, To
ledo'y :Valencia, a horas hábiles de ofi.
cicla" para optar a ia' segunda subasta
urgente de reparación,. en lo~ kilóme
tros.1 al 8, de la carretera de ViUama
yor de Santiago a la de lllana a ~stre
merl\, CU)'O presupuesto de cont!"ata
asciende a "la cantidad de 47.821,53 pe
seta!, siend<J los plazos de ejecución
los que se fijan en el pliegó de cohdi
ciones particulares y económicas que
rige a est~s obras, y la fianza provisio
nal de 1,427;96 pe.setas, o sea el 3 por
100 del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públieas# situap,a ~!l la c,a
lle q~ .(:erv'anles,' núJ¡lero, 15, el dia f9
de Júlio, desde las diez horas.

Ei proyecto, plíe@. ,de condiciones
facdtlltivas y ecoJ1'Ofujcas, modelo d~
propo~1ci6n, qu~ se ajustará iU 'píibl1~
cado en la GACETA de 12 de Abril de
1929, ~' uisposiciones sobre forina v
condiciones de ~u p.cs¡;ntación, esti·
!'<Ín tie n¡¡¡n jfi~sto Cll esla, Jefatiíl"a <le
Ohras púb1icas y en el Kc:gQ'ciaqg d~
C:J:lservadón y Rcparacion de oa:.l"EÍt
tt'I':lS dell\1inisleri() de Fom~nro, en
lc~ llí3S :r horas hábiles de oficina.
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Clase. de e(eetos.

5'2.,.h:d:li:m; de mani.1lesta en esta", C()I}Ú-
S&riiL. .
'uts' pr.op0Siciones serecihen: en: la .

ComisaI'ía del· Arsenal, desde' el;" día
da~ hay .hasta- un cuartQ: de, hnrn antes
de· la señalailit p~61ieone:urso•..

ArsC-Tla}¡ .de Ferro!· a: 25, 00 .Junio. de
U:w.~ElCQ~sa:rro;fie.kA.nlena:l~:Alya-,. .
ro Virte;.(aín.' .

~ . S-729

PARQUR DE AIeiA)1EJ..'iTO Y'~ESER~
VA· REGION...&.;L .DR, ARTILLERIA D.E

,SE\.'lLL.A . ~

Debicndó PI'Ocederse á la. vema en
1+úJ:ili~ subasta- de varios efectos. i.ilúti~

les existentes en' el' Pa-rqne 'de Aúna·
men.1o y Reserva regional de Artillería
df:...Sévur.a... los cuales tie.i:J.c depositados
en los almacenes, se convoca ¡xlI' el
Wcs.cnte. anuncio a una. ¡¡ública y for-

. maJ .. llcitac.ián,. q\le ter4lt.á lUgar, el día
11: de.. Agosto de t931t.. a las once horas.
en la sala de Júntas de La citadadcpe:Ol~

...r,.dc~ antecl..!.ril:nmaLde s~stas que
nreYlene. el aI"lleulo 22 .qe.I. v¡gente Re
~.I:Lto dé. cónt¡;atació.a del' Rámo de

1 Gi.wJ"l.7ade.5:-;lebgostoclli1,!f09:y órdc-

¡·ncspost.criores.vigentes.' ,
, . Las¡ pmposicio.n.es ..5e e::rtenderiiu:en

un pliego ~c. p:a.peI, se~uo di; ltL cl~e
ociav%. sia.,eamiimdis ni· rasp:iduras:. y
X:e1lactadas ¡;:Do.. sujeciGD. al mod·el<>. que
aLfiBal,s~ es1a.¡;u.pa~ . ..

l?.ara. tomar.: parte en la..sl'ib.'l.5ta· es
condición indiSpensable,' qp..e jOs ·lici,ta7
dcues.acom}llllÜ'Cll. a,sus r.cspeetivas pro
pp,ickilles la.c.a.ria :de pago. que. iusti.fi~
~ hab~; iplpucsio, en.l~,Caj#.goo.e.ral
de EepoSlWS., o,en.,· sus, Sucursales de
ilrnTiaCia-, la ,s~a;~.lYalen.te..al,SoPor.
100 de suSo,efectos, ,caloa:lado POJ.~ er:pre
cio..liJ;nite seí'íalado por el piiego que a
continuación se expr,"sa:

&-:i30,·

COMISARLL DEL. ARSEtN:AL DE
'FERaO!...

CONFEDEnA.C10N SINmC..\L.:mDRO~
GRáFICA DEL DUERQ

de ~linisfr'os de- 6 de Ma1"zo' de-192!t. las. '
remuneraciones min-imas"t!Ue PeFCiN,Jlú
'PQr jornada legal ere traha-je y. P&1!
h·oras extraordinarias que se· 1Itl}i,.
een, dentro de los 1iJnites'lega-tes, 16.5
obreros de cada oficio y categoría, de
los que ha:ran de ser empP.::-a~sen hts
ohras o servicios. Se deseehar3.l1' las
proposiciones en que' táles· remtl'llei"a
ciones m1IDmas searr inferiores a' 113S' t?
pos fij-ados por la- Juntacl'eada por<[fe,al
l)rdco. Húmero 151 de la· Presidenciu del
Consejo de' Ministros.

Tarragonn. 27' de Juuio de- 1$3tt'-El
Iug.emero Jefe, José Serrano'. .

. S~12il.

E.'>.aElill.,'lfuts· las proposidorres pro-
seIlt~das para optar a'la subasta deJas
obras para variante de I'Z. carretera de
Molinos de Duero a Abejar (Soria), es
ta Confederación ha. resnelto se adju
dique: d.efinitiYanie.n1e a D•.'\.brahafn
G011zálu Reolid..-.ec:in.o c.e V:TIlamartin
de Valdeorras (Orcnse), qnrnr se' com
promete' atermiBar. las: ohms, die?¡ y
Qc:ho- mesesdes.piliéS de-e:...-npeza::das,..P<ldf
l..a2 C3Iltidad, de 2S2~9. pese!a.s.. qoo
pr:odueen·· al px:esup.u.esto·. del eamrab.
de 5iKe,ijíi;lS peseías;..la. .Daja 4.e .pese-
tas 84.166.,13: ..

El adjn.dWatarioestá o.bligad{l u,.oOOv.
gar la cor.:esp.on:we:nte;·esCr'iíll..'"a,. cl~
lro· del pl37.o. rl~ ·trairuta. OOas,.,a, C:€lttfaJr
desde e-1 día sigciente.al de' l~feeba
en' que se pnb:li<f.\le: este, a.mtnóoen: la
w'CETA.:,DFi; MAIl:BIn;_ . . ,

Valladolitl,: 2;: de Juniode,1!l3lli-El
·D.elegado de- Fome.n.oo, Edum:dO:!·Fnn-·
gairiiio.

S.-13!Hi

La subasta se verificará en la .refa~
Jura. de esta provincia, situada en la
.plaza de San. Lorenzo, número 16, el
'dia 26 de Julio próximo, a las once
hornos.

Ei proyecio, pliego de cond5ciones,
}uodelo de proposición y disposicio
'nes sobre forma y condiciones de su
·3.>resentación estarán de ID..'l.oifiesto eu'
~sla .Tcra tur3, en los días y hor:'iS hábi
Je..s de oficina, y en el Negociado de
J::ónservuci.ón ~. R~paruci6n de CUITC
íeras del ~'!:inister.io de Foracnto.

Los proponmtes están obligados al
~umpEmiento del Real decreto·ley de
,l) de ~!ar7.O de 1929 y Real orden. tIc 26
de i~ual mes y demás dispcsiciones
yigcutes.

Cada proposición para cada proycc
.to se J2rcsentnrá en papel sellado r.1e
:3,GO pe1etas, o en papel común con pó
liza ele igllal precio, desechándose des·
de luegú la que· al. abrirla no resulte

·cen tal requisito cumplIdo, lo cualllc
"a consigo el que. una yez entregada la
'Proposición al Oflcial encargado de re
cibirla, no se puede admitir ~'a en ni.n,.
'gtin momento el subsanar 14 defieien
~ia que en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, CompaDias o Socjc
·dal1es proponentes están obligadas. rJ
~lUnpIimientc' del Re<1l decre1o- de 24
1:e Diciemhre de 1928 ({'~CETA. del 25).

S~Y.HI~, 26 de Junio de 193G~;-El In·
~n¡ero Jefe, F. Ramírez,

'mI"J..TURA DE OBRA~ PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE TARRAGONA
Hasta las trece horas del día. 17 ID!

Julio próximo se admitirán en esta iec
latur~ y el! las de Barcelona, Urid2;
{;astcllón, Tarragona y Zaragoz:4 en 11l1l
.llora:.; hilbiles de ofl:clna, proposiciones
'~!'rJ opbr :l la seg'..lnda subz.sta urgen.
~'e de las obras de reparación.,.. de ex·
~lanac¡ó:l y riego superficial de alqui.
~ál1 y betún asfáltico, de los kilóme-
kas 71 ,.1~ 3 al 75, de la carretera de Lé- NEGOCIADO D.E ACOPIOS Hi.eu'n~Ui32:':IiiIQ.IOti".lMllos,.a'0,00 pe-
lida n Tl;JT:1.!;On::;, cuyo preSi.llmesto de seiasla uni!l2'l. 91,92 pesetas.
~o¡¡ :1'3 La nseicnde a 51..668,31 pesetas; A las one~ de la mañana del día 9' Jlll"Oflce,- 100: kifogramos; a' 't,2O"J)ése-
1ienuo el plazo de ejecución de seis del próúruo. mes d-e Jalio se celebrará ms;163'~"8i.
'nc::,c:>, y la fi.¡¡nze provisional de pese- en la Comisaría del Arsenal de Ferrol Betiíl' de .cuero; 4a kilbgl"2moS'fa ~tl
1..'lS 1.5;IO.Ofí. I segundo concurso público para laad~ pese!~, ltt .' . .,' '

La snb:'¡st!'\ se verificará en la Jefa· quisición de.una lancha de vapor, eon ICem-de íd.,,5G-ni~s;Runa' pe·
jura rk Ohras públicas de la. provincia I destino a la base naval de La Graña, seta, .5~· . . ,
Ae T;:;,r¡'ugon:¡" sita en la. plaza de OIó~ I con sujeción al pliego de condiciones gercl3:rizs.da, 11J'kjlogTaimVS, a,7'pe-
~a:;~. mima!? ~~ dí.a 21. del expresado j inserto en la GAE:ETA DE MADRID' aú.:- setas.. 'lU.' .
'm~5 de Julio,"a las once horas. I mero 138; página Sil9. correspondiente: €~ de,ciiiamo, ro ki]Ggramo5-; a

,El proyecto, pliego de condiciones, I al 18 del mes de'M:ayo último~·y cuyo ,r~t8:S; 40,
)'{;o!.h~!o de proposición y disposiciones . pliego y pll!.!!OS respectivos se h:l!Lan. 1.~,. 1.260 kil~amos~ ;l 0,00 ·pese-
llob:'c flJm1a y circunstandas de su Ide manifiesto en esta Comisaría. ¡taso 25-,2.&; .
~n;s',:)lnción Estarán de Ihanifiesto en Las. proposiciones se reciben en la~ '. :tatOrr en;.· Ta~S' de~carfuclms· iiniti
'tsl¡.¡ Jef::üu,a de Obras públicas y en el 1 Comisaria del Arsenal, d'esde el dia de . :tes, 27.&12kilog¡-ames; a 1;2(Y pesetas.
NcgcC'iado de Conscn:ación y Repara- hoy basta nn cuarto· de hora antes.de. , J:r.016, . '.
(".i6.¡ de Carreteras del :lIfinislerio de la seña.ladapara' el concurso, Herrajes" juegos' caras' de SótelDfl):"m"
}~C:]:¡:!11.o, ee Jos días. y horas. hábiles· Arsenal de Ferro:! a 25 de Junio de: err';;f:;.S' f<iliri~ciÓR; 1,059;5 IiiiElgramos,
d~ (J;.C1~3r. 19~0'.-E1 Comisario del _~rsenal, A:lva.~ en 6.4- pesetas~" '.
C~;b preposición se presentará en. ro Vidcgaín. . Una",dblamer·mu1tipolaI"al:2ff'v. y 850

'·P:'<;JcJ s~l1ado de 3,1>0 pesetas', o en pa- S-728. r.evcilitcHmes, en3S1)ipeSét'as'; -.
·r.~l ~'¡,rnún ccn póliza de igual clase, Un electrcomoror comente· com:inn-a,
d.~~~f::lt~!J/.;ose desde luego la. que al da 2 HP, e!l:30 pesetas; .
Si;!'l"rh no resulte con' ta! requisito .4 las once :r media de la mañana., mr ~etrt"JJUÓ.tO'f"·:~n.júégo cia'tCllSO-
'tn.:ml}!ido, y h~s Empresas, Compañías dd día 9 del próximo mes de .fulio se ¡ res y apal"'aw·db·ar-Nm'!u:e, en25U pe.:
1) Snc:cebdes proponentes están obli- celebrará 'en la Comisaría del Arsena! seta~.. . .
ja:]a.s aJ cumplimiento del 'Real decr:e-- d'e' Ferrol segundo concurso público l'.. T;nalOc.am~.m.de'un.dlimlr('J6 HF,
}p. d~ r2' de Octubre de 1923' (GAl:EYA. . para la adquisición de un bote de re-- ; en 8GI) pesetas.·
:~bl 13>. . mas con destino nI buque-escuela "G'a.- i Uh martiUo'.mecinieo marca "R'él'eU-

. A I~¡;j'op();;jción acompañará una latea". con sujeción al pliego .dc con· I les"; en 180- pese1as.' ; ~
rlec!ttradón suscrita por el autor de diciones inserto en la GACET.A. DE ~!A..,. .Un: .V€J11ÜflOOr· etlntrífngo, el'! ,t[, pe-
fhI'J.Hh.J., e:! la que consten, en cumpli- . DRID núrllero 138, ·página 337, corres.,. seta8. " .'
(~irp.to de lo dispuesto en. elRea! de- t pondiente al-18 del mes de Mnyo últi~ 'Tl~ehwa: y tre; crisoles, en 4~5 pc-
!~!:,j.~~.Ic:r oe: la Presidencia del Conseja mo, y. ~l!-Yo vlie~o y Qlanos respectr'iOS setas'.
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SECCiON,ATh''''!lNlSiI'RA/,flIVADE PRI
.MERA ENSENA'NZA:DE LA PROVIN

.CIA ,DE 'BURGOS-

,Destinos ...-aca....tes ,q.liese iniliUcan
en la 'GACETA DE fiIAORID en cumpli
miento ya los efectos de .la Real or
den de' 25 de Junio ·de 1925.

Cabin, Ayuntamiento, de ídem; Es
cu.ela de .. n.iñas .p~;~-)!~~str~;.~.s28'h:. ...
bHanies; vacante en -16 <ieJuriio d-e
193-0 por traslado.

:\'<':0$. Ayuritamieiüo de ídem; Es·
cuela de niños~ para l\íaestro; 509' ha-,
bit:,m.tes~ \'acanre er.23 de Junio de'
19~O por tras1ado.

Vilta·.-e~. A}"1lntamiento de Merin
dad de Valdepot'1""'...s;Es.cuc1amix:ta
para l'>be~tl'á;209 habitantes; vacan
te en 25 de Junio de .1930 por~ms
lado.

Nola.-Sc ,pueden solicitar POI' con
sorte Cabia ~- Arcos.

Burgos, 26 ,de Junio 'de 1930.-Por
elD.ireetorgencraldc Primera ense
ñanza, elJefe de 'la ScccIlm adminis.
trati,n, Paulino S"ldafia.

SECCION ANdINISl"RAn'YA nE-Píú,
MER~<\ E!ffiE~~-\NZA'DE'LA 'pnoVIN.

:CfA'I)E ·B.ALEAR-ES

'Habiéndos"e notadodo:s 'erri3res e.'1el anuncio publicado 'en laGAcE1't\:
, DE M."DR~I)· del día 22 del -a.ctu:al, -re
f<::r~ntei\ .EsCUelasv:.l:cantes de esta
proYinc.ia, procede r-ectifiear dicho
anuncio -en 1ft ,si~IJ¡-~nte .forma ~

Pi'lmero. La E.~cucla oe niñas v¡{.
cante en el .'\:}:untamiento de, BuñQ.
}.a', es,'Oriento y no' 0riente; y

Segundo. 'La,E5~lade Sa:n·Juan
,Bautista :ha de proveerse :en Maestra
~' no·enM--aestro. '

Palma. 25 de Junio de 1930.i-Por
el Dil"e<:t9r generol de Primera ense·
fianza, el -Jeie ,[h'b Secctón,Jos4
Fern~nde7..

SECC!o:N ADMINISTRATIVA DE PRI.
l\rnRAENSE~ANZ:<\. D'ELAPROVl.~

ClA DE SEGOVJA

Destinos vacan.tes que se public~4
en la GACETA DE])L\D¡{m - eu curnpl¡"
mícnlo y a los efectos delermi~d~
-en la Real orden de 26 de Junio ó..
1925. .

Maderuelo, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niños para MaestrQ; 790
habitantes; vacant.c en 31 de Mayo de
1930 por resulta de cuarto turno.
. Pajarejos, Ayuntamiento de idem;
Escuela mixta paral\raestro; 152 ha
bit3ntes;vacanteen 31 de Mayo de
t930 por resulta cu{:.rto turno.

Fucnlidueña, A y'un t u m iento de.
ídem; Escuela mixta para Maestro;
461 hahitantes; vacante en 25 de .?Ifa
yo de 1930 por rásulta de cu:>.rto
turno.

Aldeanueva de la Scrrazucla, .-\.yun
lamiento de ídem; Escuela de niño!'!
:para Maestro; 397 habitante,,; 'Rcante
~n 24 de Junio de 1(:;\0 por restllta de
cuarto turno.

Riazil, Ayunbmiento de ülé'm; r:>,
cueh, de niños graduada pur.t ?~i:\i'..'i

tro; 2.027 habitantes; \'ueun1e en 28
, de Mayo d.e 1930 poI" resulta de Ci.:ar· .

.tQ turno,.

p--

P-·900

1 Julío ·1930

Vacante 'en estu FacuH-ad la r,l~za
de Profesor encargado (l'el Depa"rta
mento, de :mlcpsias, dotada en el p'!".e
supuesto con, el sueldo o gratiflcación
de 2..000 ,pesetas anuilles, y debiendo
proveerse dicha plaza -en virtud de
concu~so, se convoca por el .presente
anunCIO a los 'que se el1cuentFen en
condiciones de aspirar a ella para que,
en el término de, veinte días, a contar
desde la publicación· dees!:e -anuncio
en la. GACETA DE l\tI\D&ID, puedansoli
citarlo.

Las instancias, a~ompañadas de -los
documentos que :Icrediten los méri
tos~ seprescniarán" durante dicho pla
zo en el ,Decanato de la Facultad de
Medicina, todas los dias laborables, de
once a dúce de la ,mañana.

Para .aspirar alc3I'go será indispen
S<,1ble tener aprobados los ejercicios
del Grado de Licenciado, y para to
mar posesión, presentar el titulo co
rre,spondiente.

Serán méritos preferentes para ser
nombrados: .

a) Los trabajos de inV'estigacióil
personal.

b) La superioridad de titulos.
e) Los servicios prestados cC)mo

Auxiliar interino y gratuito o como
Ayudante de dases prilcticas.

d) Oposiciones practicadas; ~-
e) Expediente académico de los

aspirantes.
Las Juntas de Facultad podrán exi

gir a los concursantes la práctica de
álgún ejercicio para poder apreciar la
aptitud que tengail para _el desempeño
del cargo.

Madrid, 25 de Junio de 1930. - El
DC("l1!1D_ :--:. Hecaséns..

---~---

UNIVERSIDAD CENTRAL

·Gaeeta·de j\Jadrid~Núln. 182"
-

F.\GULTAD DE, l\ffiDIC¡N--lt.

Vacante en esta 'Facultad una Auxi·
liaría :temporal adscrifa a la Cátedra
:~ Anatomía descriptiva y Técnica
:anátómiba, yd:ebiendo proveerse di
~a plaza en virtud de concurso, con
arreglo a lo dispuesto ee. el Real de
creto de 9 de, Enero de 1919 (GACH
:fA. del 10) y Real orden de.2j de-Sep
tiembre de 1929 <G.'\.CE'l'A del 28), se
~onvoca por el presente anuncio a los
WIe se encuentren en condicio:ges de
!J.spirar a eHapara que puedan soli
dtarlocn el término de4; veinte días,
~ contar desde la pubUc'uciún de este
pnuncio en la GACETA OE J.\<L\ORm.

L;lS inst::mci:.ls. acom¡?añadas de

Un cabrestante de hierro, en 60 p~. II1l?S documentos que. u'creditell los'.mé.·
5Ct~S. . rItos, se presentaran durant2 dIcho

Una.máquina de esmerilar, ,en t60 pe· plazo en -el Decan;ato üe 'l::l Facultad
zetas. ! de Meclicina ·de onCe a doce d'e la-roa-

Total, 35.806,32 pesetas. J. ñ-ana.
El depósito de garantía que hagan Según larefe1"ida Ileal orÜen, 105

los licitado..cs se constituira a dispo- nombramientos serán conferidos,por
sición-delPresidente del Tribunal de ocho años, en cuyophlzo cesarán en
li~ba'Stas. el desempeño de su misión, sin po- 1

,:En d.,caso de crue'dos o más propo- der optar a nue'vo nombramiento 'de
siciones sean 'iguales, ,en ,el-mismo acto la mistna categoría o clase-;
se veriflca'rá licitación por pujas a la Para aspirai' al cn:rger sera _indis
llana, durante quince minulos, entre los pensahle tener aprobados los eje-reí
autores; de aquéUas, y si terminado di. elos del grado de Licenciado, y para
cho plazo slilisistieselaigualdad, se tomar posesión pl"esentar el titulo co
decidirá pO"r medio de SO'l"teo la ~dju· r're.spd~díerHe a dicho. grado, según
dknción_ tle dicho ,material. dispone el nrtíeulol1 del Real de'cre-

El plic;o general de. condiciones que to de 9 de Enero de 1919.
aebera regir en dicho acto se haH:mi Serán 1U6ritosprefC:'rent~'i pai'.a ser
'de manifiesto en el Parque de Arm9:- J:!ombrado-s:
m~toy Reserva de Artillcria'de,S.cvi- Les 'mbnjos eH: im-e-sUgacitk per.
Ua, todos losdi2'snoferiados,desdc'l-as sanal.
nüevede la mañana a las catorce de,la La super-ioridml de titules.
tarde, desde la inserciún de este aoon- Los servicios preStado;; como Au-
cioen 10s p:l,i:ódicos oficiáles" hasta·la _xiliar inrerinoy gratuito o como
:visper.:nie la subast::!. Ayudante de clases prM,licas.

Sevilla, 28 de Junio de 1930;-EI Co- 'Oposiciones p1"ac~icadas.

Tonel Director, 'Ricardo Escuin. Expedienie académiCO de los aSDi-
. rantes.· •

Mod~lo de prQl}Osici~n·.LasJuntas de Pacu1tad podrán exi-
. d ' h b't' t gIra lbs COnCUi'san'tes la p-ráctica deDon .. " ,eelno e ... , a 1 an e en .. ~, ,. " " d '

'd 1 1'-' . a·lg'Uil €JercIC:lO nara-po el" 'anr:er.l$l, r l_~,,'ton ce ula per.~cn3 ....exp~úHla en ..., nu... J¡" -

mero ... , enterado del ::Jnuncio que ha aptitud'q:uc'tengan:pata·el d-esempeño
sido publicado en el "Boletín Oficiar' del cargo.

• . f h l'eg eneral Madrid. 24 de Junio de !930.-EInumero ..., ec a ..., y P 1 o g ..... ,.' 'R •
de C(lmi.iciones.para la venta en subas- ve~~o, ',). , l'('ns~ns.

ta pública de varios efectos inútiles.
existentes en-el Parque Regional de Ar-
illleria de Sevilla, los cuales tiene de
IJositados en los almacenes, se ofrece
adquirir los referidos efectos a los pre
cios siguierites:

Hierro, <l.pesetas· .,. y-, .. c:éntimo-s.
Bronce, a pesetas, .. y ".. céntimos.
Retal de cuero, a peset3s ... y _,. cén-

timos. '. ,' •.
Idem de Id., a pcset<":s .. ."y .•. cen-

timos. .,
Cerda rizada, a peselas ... 'y .•. cén

timos_
CUérdadc cáñamo, a pesetas .•. y .. :

, téntimos.
Leña, a pesetas ... y ... 'céntimos.
Etcétci"a, efc.
Seexpresarn'todd en letra, .sin en

mIend-as ni 'raspadur:is~

(Pecha y firma del proponente.)
- S~1397



Anexo único.--Página 12 1 Julio' 1930 Gaceta.de ,Madrid.-Núm. 1R2

R~XCO 1''2 ESPAxA.

, .
AD!HIUSrn~CInN !iUNlmPAL. ~ . .

Ha:)iendose cxlr:-lViado el 1"'1':0>1-'._';::'•. 0

d{: depósito neel:sario número l?á, '~e

J)c~tas nominales 1.[,00, en tret-i ti1il!<)~,

s(~1"íe A, de Deuda mnortií:able al 5 por
100, emisión 1917, expedido por (""Ía·
Sucursal el 17 de Junio de 1924, a f:.r.nI'
(Ir;: Dt José Blanch Massia, para r('<'~)C~l,...

del' de su gestión como Agente COlll¡';;O
Dista de Aduulla, y a disp.osiciQn del :>c
ñor Intervcntor del Registro de] pue.to
franco de Melilla, se anuncia al púhlko
para que el que se el'ea con deredl(J a·
¡;ecl~mal'" lo verifique dentro del- r'-1:::':o
de quince dbs',a nmtn, desde la.r..·..:~¡a
de ins.erción de c:ste ammcio, se¡tun .1~

krmilian ]')8 artículos 4." y 41 del ü,:
gente Reglamento del Banco; ad,'i:ríicn
deo que transcurrido dicho plazo' ~m ,'e
'~.l~m~lciÓn :l.e tercero, est;;] Sucurs;¡l l~X

pedira el corrcslJOlidicn te duplicRd,).
cono;idcrando anuíado el anlerior y <¡::e
o;;ndo el Banco c;((~nto de toda re~p('a

~3Lilidau.

Mé1i\lu, 21 de Junio de lf1S0o-El Se
cJ'etn do, Fernanr;o Ar,fi.lga.

X-2C-¡í

.:'. LC:..LDIA ·CO}jSTn'UClOK<\.J~J)E
TRUJILLD

Hanimdose~ V:lCllntc en este ~yt-ata

O!'liento ul1apl!l:za de Médie:o qturu por
cese yolmlta¡"io fIei qne fa d~seÍnpc
Ü¡lDtI; :-;.' ahi-'c concurso pm'a su pro\'i
sióñ, ~drnitiend'o !j'(Ilicit~tiJes pOÍ'J)l::t:l.o
de "treint;¡ Flías, a contar de· la insel"
c:ón cie este a¡:n,méi.o en In G.ü:írr." DE
l\:f.\n!\l~,

T'rnjíllo es ca·heza de paJ'!-ldo iu'di
c\.al, '¡;i?rteH('eea la pfOyineia de Cá
ceres, t:ene 11".500 habH:'ll!t~s ,yflgnra
en la pdmera ~ategoria rle~i!e.la cla
l>ificaeión de pl'l.rtidos mcllicc~. II:evada
:;¡ ca·b.o ¡Jor Real owrlen dé ü !fe .'\bril
de 1905.

La dota~ión asi~n~da en p¡'esupue:<:o
a cli'cha plaZr~ c;; de 3'.000 pesetas anua
Jes, ni <Ís 300 po;' ill"specciólJ de sani~

dad v el Faeunnt;vQ teñdrá su resi
dei-t~1;1 en Hucr~~s de Animns, arr~ba.l
pró-x¡!1lo al" principal ¡iúcJeo de pobla
dón,-con 350 familias pobres iJd"a dos
titulan,s.

Tru.1illo, 12 de Jmlio de 1930.-El
AkaH(·, Juan Antonio'P, Ahes.

JI-81 O

~

r
1902, eon el núm41rv :114, y po!>terior
nlente en. los Planes d.e es(a Confe~e

.. r~ci¡m sanciQ..natI,os pOF Rea1401s Or

. tienes tIe 16 de ltgesÍó) d~ 192.9 y .18
lre EllcI'"Q <fe 1930, el ~rCY6Clo fOF'INU

. lado' por' el mgeniero SI'. GOllz:.l.lez Sa;
la,.;--de· l'Ilol d'i¡¡cceión tecniea, ha mere
ciJo 12 stll"ie¡;;ior,apr!lbación, de aClJer
tlo ~on el dictamen ,'del 'Coñsejo fi.e
Obras piÍblicas, en <:on~epto de a-nte
IH'OYIiCtci gene~41~ por Real orde ~1 de
26 de Jl.ll1·io' úItirüo, y ilD consecuen
cia se ha acordado señala¡' el pia~o
de 'treinta días, tlesde la publicadém
de este anuncio en el Boretin Ofid(~l

de fa ¡irOlJincia. de Gel.'olla, para la ad
misiOn de euanl1ts observacione$ o l'e~

c]amasiones presenten a'quell:ls j)ll.;-;Q-

I itas o enti·(~ades que lo 'cons¡d~l'tn

,
-' pJ;<lceden"le.

El pro:yec¡~ <;onsiste en la creación
de un embalse de 65 rnill:ones de nre-

! tras ó:úbicos de capacidad total, d('s
tinados al riego de 8.700 llectár(as de

¡ ter.enos del. Alto Ampu.d:in. deLien
do beneficia¡' el canal principa1 la
zona izauieraa :(l·el río Fluvi¿, que
comprende el llano de Figueras hasfa
el Muga, finalizando cerCa de C~!,renÓ
de Ampurias. .

El cierre se establ~~,.~rá en el estre
cho del río FluYiá, al pie de la ermita
de San Miguel, tennintls de Crespiá y
Espone!!&, ffil el mis!':1c lugar dcnd~ es
ta la presa vieja de CoroJ11in8.s. Con
sistirán las obras en un dique de hor
migón en masa, con lUla altura de 37
metr:os sobre el cauce, aparte de las
necesarias para los desa-gucs, tomas y
aliviadero, todas ellas proyecfadas en
túnel bajo las laderas,

El embalse inundará después de su
cxpropiacíón ~55,25 hectáreas de los
terrenos ribereños, desde 'O'cspiá hasta

.Besalú, íncluyendo Jos del río Ser, cer
ca de su desembocadura en el Fluviá,
v dos kilómetros de la carretera de
Bt)rona a Olot,. entre los 21 y 23. así
como el puente del kil6melro 21 sobre
el Ser. cuyo tramo de carretera será
oportlmament-c sustituido cuando sea
aprobacl-o el proyecto de la variante,
inutilizándose, además, tres saltos, pre
vias las indemnizaciones Q compensa
ciones a que tengan dCl'echo, sin per
juicio de I'espetar también, Pal·:!. los
nsuarios de aguas abajo:cl caudal de
dos rlletros cúbicos por s·cgundo.

Los términos municipaTes que abar
C.i la zona regabIe son -Figuerns, Vila
bel'trún, Yilatcnim, Nova-CaneHas, Bo
rr¡¡s~á, Cab::mcl1:J.s, Espina....esa. Ordis,
S:mta Leoca:jia, '1'arahans, V;lafant,
(',;'cspiá. Espol1ellá. Vilasacra, Vilanovll
de h. l\íüga: Alfa¡', Vilamalla, Forlíá.

f-.:,! IJl'oyecto estará de, manifiesto pa
r::! sn examen, duranr? el .citado pla:m,
en el lr.c81 oc la CCllf~dc!'udón Sindi- 1
c;ü H ldlO()gráfica del Pj¡-jmo Ol'i('l1 lal, I
\"ía Laycl:ma, 10 bi:>, primCI'O, , Hilrce- 1 l".~ FAMiLIAU, S. A.
bn:l, y otro cj~i11~!:lr en el domicilio I Po, ;¡n¡c¡-do del Consejo de AdmiJ;;S
del sÍnlUeó D, Salvado. Bonet Olivct. h':wloF, se convoca a Junta general m:
rcsitknle en Bé'5Hlú; quien escuc.b~rá I(lJ.·n.ari:'~ de a~t.j¡mjst:.J."e11? de Jidio }};-ó
lodas las opiniones que le SI?l<n expu::s- ximo. a las C¡;;ltro de la hu'de, en el do
~::.s Úl1l':1:)te el ;·l.'n~tj;J0 plazo por cw:m- I!Ji~j]io ~ori:;j, c:<!Ie. dc VillmmC'-.;:·, nú-_
tos ~c crcnn¡¡¡ te;·",;;;.H!os o afü,~tados ¡¡-¡ero 7 Ien tl';1(h; !;();' ia {'"aJlc de , :r"~,,lio
pOI' t'sta oh;';I, cmiti'.'n(:0 lueB"o dicho 1 C".-.!!o, 17),. y a ¡;¡ .I;:;lt2, genc;!>l ('};"'3
sindico sn opinión P';::;~)mlJ. onlin~lria. que lel1l!rú- lugal' a las ,';:."0

Las J·ct~h"¡m;"¡cioll(::-:Jmcd.(·n rcmitil'!>c l de la tal·(te de:; mismo dia y ~n ig¡¡;-. l¡)
:11 '!o:H¡ellü~ d!~ li~ C:-J:nfedei"f:.ciÚn d¿:nh-o r c.~.}Ü, p.~tra trai~r y 3COl'"(hll·l0 que Il~ .~,:e
',:c~ !;t:mpo !';¡;¡]:d:l¡[n Iltll':l St; .~!dmisióll. 1 tia s-o!m: 1:1 (\i",,-';!'cj.:,!, r:\e.la So<'¡cd::,~

Ba!'-c~I');l:L, 2H {~C .I1~J)¡~; ~h" 1~fH).- ~I~l i ?\Jat!riíl, 3;J...d t,!' J:,uiio d!-?" 19:30.........I~·1 :;~ ...
!.};:h·~,~:.¡~to .r~.~!O~ i·~. "'""f'.,"¡·,, ~ : .c-rc~~:!·r~-~~ :'!;~T=~rul.:·::; f:'¡': \"HblnHlntjn:·~ .I;'"~e

'. ::t ~·a·:,-·~.· X".._''¡>'''-

: '. :) l'¡ :l~·;l~:~:ii.~ dt- C:-L:i;ri~í ~ll

¡'~'.~; lÜltl:tt:1L.. ~:~ ~~l1rl1h::,...
"....... ~ J~ ~.-; <!:.." .:'.L.¡· ¡1 d.~

OI.DEX ClnL DE BE:-.i,EHCENCL\

l-; ;dJiendo si.clo nombrado pOJ' el ()}:
<:elcntísimo señor Gobernador ch'U de
esta proYincia, Fiscal instructor del
9xjJetlie¡lte de p:-o';U(;sta. de ¡ngi'~~o en
h!. Orden civil de Beneficencia, del
S:,(;',)rdcte D, AnloI1io Bc!-jón Vúzql:ez,
por los aetes qae r-enlizó con motivo

~nn:ovcnja, Ayunb!'l1fento oe idem;
Escu.da mixta para Maestro; 183
:.:1bjt:mtts; vacante en 16 de .h¡ni~ de
¡l):l(J ¡wr nmunda de -"lUu'fo t!1l:lN,

S:'ng:!~ci~, .A.!,untarárento de ídem;
"::senela. de niño's para ~.faestro;· 5tH
~:1bjf:¡n~cs; 'vacanl~' en :H de 'Junto de
~}:;[) pOI' renllncia de @uarto t~r!1.a.

S:.ntillste . de ~3n Juan 13aulisü:,
·l"YH!1i:ln1lüonto de idem; Es~"uela'de
nil-U.·; para ;U'Hls.tra; f.15t ~bito.nte5;
":lC,lllté en 31 de 1\:~¡:;o d'l Hl36 por
,·.·.~llHa ue cu;)rfo tlPl·llO.

AyHón, Ayuntamwnto tle ídem; Es
"uela tie Jíi~IS númHO 1 para Maes
[;':1; 1.851 hnbi.tanfes;. va~¡}nte en 14'
) " 'ü:lye de 1 \!30 pm' resulta. de cuar
",Q ; urn~.

.',Iikr:lcm'¡trd de Pcor¡lza, Ayunta
dc nto de idcm; Eseu~la de niñas. )Ja
';) :.\I:lf:S l!'('\ ;. 591 llabitantes; váe:Ulte
~n :n de Mayo de 1950 por i'csulta de
:1:;1;"to klrnll,

(:~~stro tIe Fuentidueñ3, Ay\mta
-nie:üo (1.c i"dcm; Escuela mbta para
~krst!'a; 302 habitantes; vacante en
! (le Junio de 1930 por resulta ete
~n:! rto turno·.

X::,:! d'e la .-\suneión, Ayuntamiento
~e ídem; Escuela graduada para
1hwstr3; 2.2:12 habitantes; vacante en
3 ue iunio de 1930 por resulta de
":uartn turno.

J3~~!~bo!J:!l' _~y!.!!!t~unicn!c de iderr.-.;;
E:scueln de niii.n~ para 1\laestra; 573
labitantes; vacante en 16 de Junio de
inu por 1"€iJulta de cuarto tlrrno.

HI~rci.llluel, Ayuntamiento de ídem;
:':sc;¡ela de niñas para Maestra; 430
:lfi;.~üantes; yaCallte en 16 de Junio de
19:W por resul!.a de cuarto turno.

Nola.---A excepción de la graduada
:Sección) de niños en Maestro, de
~=:¡aza, tod?S estas vacantes pueden
;er solicitadas por el tercer turno, o
;ca por derec"ho de consorte.

Sc¡:;ovia a 26 de Junio de 1930.
Por el Director general de Pr.ímcra
enseñan;:;l. el Jefe de la Sección, Ta-
-llnyo. P-902

, G(:nIE~{;-.O OVIL DE LA PROVINCIA
DE MADRID
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Capital ,Ul! Banecf.Fondo de reserv.a "': . , "• ""••• " lo 111#0 t· - • , . '" • " •••

F'ondo de prev'isi6n :::: ~ :< ::::::::: ::: ::: :~:: ::::: :::~ ::~ ~ 4 ~
Reserva especiaL baSe!;: 3~ v 7."" de la lev de 29 Diciembre 1921.
BiIletos en circulación ... '
Cuent~s orrieutes. . , '" •• - .••.••.• ",••....•• o ••••••••••••

e _ _ ~ ~ ,' .
()uentn~ corriont(>.;; an ora ..••• , , ••• o •••••••••••

Depósitos en efectivo ...•••• o •••••• '" , •••

Dividendos, intereses y otras .obli~acion.-esa paCTar ••••••.••••
G~nanpiBs y pérdidiIs III ••• * ","••~. "' 111 ...
TI......_ .........__ "...... L_ _ '"

......, .. YQ'~13«~.t,jUt¡~JL.a.~ _ "" 111 111 '" "' ..

L-A EQUJTATIVA (FUNDACION RO-
~TT,T ,"'t\
-- ...-- .....1..

Habiéndose ext¡'avir.do la póliza ,le
segura de Vida de la Compañía "TIle
Ne'\v-York", hoy La E<yui':üiva (Fun··la·
ción Rosillo), riúmer-o 4.Ú:;7.229, expo,li
da por dicha Compañia en U de Oetuhr~

de 1909, sobre la vida de D. Augusto Jo~

sé Conte Lacave, se ha:::e público el he",
cho a los efectos de la Real orden de{
Ministerio de Fomento de 27 de Mai'Zlz,:
dl' 1915; advirtiéndoso que si en el téL~'
millO de treinta días, a ~Qntar desde !l(
f(~cha de la publicación de este :anundof '

no se presenta rechlmadón ante la e: La..
da Compuñia, domiciliada en l\ladriéÍi
calle de Alcalá, G5, se procederá a l:t
ar;ulación de la póliza úl-iginal y al pa~
go de su importe, por haher llegad,) ~

su vencimIento.
La Equitativa. - Vid:'!. - El Directol

gmeral, Rosillo Herm~n():s. .
X-2685

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE
SEVILLA

Tramitúndose expedienti'l para canee<;
lación de la .íiañz~ de u. ~íariín Fer;.:.
nández Escudero, Notlll-io fallecido el
Pilas,' que con ant!.'rioridadllo fué dt
Alcalá de los Gazules, Nav~s.de S2.~
Ju~n. Villamartin, Trif(lle:ws y BoHullo:
del Condado, se hace público para qu(
cuantas personas teng;m que' deducit
~lguna rc-ela:m3ción o queja, la formali;:
cen ante esta Junta rij¡'ecth'a en té~·mi<.
no de un mes, :"l con !,U' de la' pl1r,H~a#
c::ión del PI'esen te edicto ~'n la "Ga('et~
de M~dl"id". .

Sevilla, 27 de Junl/) de :i.930.-EI Se
.cretario, Manuel P. Jofl·-?-EI Dec:anct.
accidental, Fr::lnciSfO }fonedcro_

X-267a

COMPA~!á A~ENDAT.ARIA DEL
1110NOPOlJ'O DE. PETROLEOS, S. A.

Hnhicndo .dispqest~Campsa la. ¡;~~n~~
[l'üCclón de una Subsidia'ria"'en San~jll·

go. l)ajo el p!"~su:t)Uesto a¡Jroxppad.') (le

r
·dt'n~o :eincuf'~ta mil.pe5~tas '(1M.I}:..oo

pesetas),. <:úi1Voca a concurso a- .los ;e~

»ures contratistas o constructores a
t¡UH.mcs puérla ihtCl<'esar aq¡i~lla: iJ1\'i~'
titndo!es ü prQscntar ófcrtas; previo es-'
tudin de los pI~mos y demás detalles qua
esJ:~!":'in a .<U dil'po!oidón en las ()ficbas'
'de la Jn~en'el1ción de C::lllipSa, en La.
Comña O::,cto"!"ía Corufia), yen las (l~

, la c;f:ntr.ÚJ (Torija, 9, Mad!'id), todos los
di~s bT)o~·a\j.1es,de nueve y.media·a tUl:;'

~. ae dj~z y s.eis.a diez y deho.
: Las ofe¡'las deberán pre$entarse por

c!:upUcadq. enviándolas en pn.rgO".eerl"a.~
(~O, didgido.a nOrnDrd dei Sr•. ·Copsejcrc
Delegado de Campsa, Todja, 9, Malh'jcL
dentro ~rcl pInzo de <¡¡lince días, a CUI1':

~~r desde In fecha 'de'cste anuncio:
Madrid. 1.° de Julio de 1930.-El Con.

sdero Delegado,J. R.;Val1ente.
X-268l)

;~4. fI;;:U)7(;,U

723. 565 .4G(),t);~

3_22H.~16 \.1r;
19. 55 !.57H,O·t

6H .075.167.6í
8f).19S.8HÜ,)

Hl 05(;.08 ',52

.
277. ViO, 502,47

1-77,000 . 000
33 .000.00;),
18.000.000
16.000.000

-1.335.080.100
SOT.:{76.83 ',83

374.177.76
6.297.214,74

37. 271.209,4S
45.203,965.:n
io. WO. 77z,Oi

;-HTUAClO~

L.022.062.474,1~

30 .M'~ .932 '1
10. 16LSH2,74:

t-r .:-..'), ... ~fi .,=

'~·~;~i:" I
:~ .000.000

150 . ()()O. 000
31.591.996,73

5.769.539.774,63

2.471.233,Ü~O)5

2€ *,,, Jllr ':f' 1930;

Pe-seta6

--------

12, ;lúlA ~S,70

~~:::::~::::: ~

22.404,. ~Z5,18
2.448.45t.447.21

3j4. ii;.76

28 de Junio de I!SO.

28,"IólJ n'O'¡ :'30.

Su cuenta cúrtiome. I,lata .... llJ9.9;~,i.7#,22

¡Su cueuta. corr-it" 11 ti,> para pl'é~·
tamos COn gar:iIIHa.d.e depó-
sltos de producto<, ngrícolas.5.18il 2.12,31

Por'pago <lú intercsoi;l y amor-
tización de Deudas del I;;s-
tado '.... 37 .2~.,.lS8,S5

H('servas .de contribuciones
para pago ~e Deuda perpe~
tua int-erior ••••••••• •••• .. 114.637 .212.27,'

:;1I cuent~ corriente. oro ••• ~ •• 23.25S.6¡S,52
'-;{UdQt! de UlS CZlentns del : ("'. ;'0:•••••

.
I'or oporaci'jr'~sel! el extl'anj~r() • .-: •.•• o ••

Teso....> PilóJ:co:

PASIVO

O~')·e;¡ Cata:

Del ·~"e.;o:ra " ~ _
Del Ha!lt~o ; -.•. , •.••••••••••.•••• :
Do Ctle:1, ;-a:;; CO L"rir':':'j tes ...... ~ ~ ........ ":." ~ ~ .. _.....

;';i)f'l';;s¡>onsale,;; r "'~~Jl:.::las',tel Bastc•.) ~Jl el e!lttl"a.:lj>.lr():

J),~i. !'e,;fll·O ...•.••••.• _ ..• :............... 3.95li.150,ií5 I
Dlll Ba;lI.;o _••.•••••• '" •.•• _• • . • ••• 30.9(15.92558 i
Plata : , .......•••••..•......... ,.::.
B:'once "or ¡m,mta tle h H'wie;¡ la .

~ _.. .
D
Efectos " el ,j;'ar en el rIw .

escu'.)1l '.-(l.' .......••••.....•....•••..•••••• ,,...• ~ •...••••••
Pa~ré~ 'iell\;sor,¡, ¡ay ti 2 ,le AgüsLo de BUrl _. . .
PólIzas !e cuent;!S üc Cl·,5d'to ... _.... .... 241. 603. 25Q
Crédito!" dj;;nonih¡..~s •.•...•·•• _............ 8;3.:H7.1:';2,48
Pólizas Je cu"ntas de crt:dit() CO!l..Zllr:! 'ltia.. 2.543 .2;¡1.3:)~.'.06
Crédito>' ,tisl",r:ih!os , :.. 1.521.191.S30,:~!)
I'agaJ:{'l' do pré,¡tam.o3 coa c;m·an[Ía" .
Otros ···.í·,·cta~ ca C:.~.rtera ~. . " f .. "' •••

Corre~;j(J!l~a!cEf\n e~ Rcf:: . _." .. ~, ~' , '" .••••
Dou.da :: m(lfti?:ab1e al 4 po" 10:) = 1925 o. o o' o ••

A.ec:or.i:::~.do h~ Oo:nU~Hli::\ J~ r!"en :atarbt ',t~ Tabacos" .
.AcciQ: .(I,.-·?,(;;i Banco ,1') r: "ta';t:),!,!, \'¡:n.'"l:uecos, oro o' o''

Accione;; dol ~'9.ncoE.:<:tedor d~) 1·:SJ)añ.R .
.Antici po al 'l'~soro p!1bIlco, !ev ríe 14 le Julio (le 1891., .
Eiene:-: ¡n rn uooles .••....•. : .:...•...... o' , _ ..• , , .•••

5.769.5S9.4'74,t¡3-_ .._------------------------
T'ipo dc¡nter'és.-Desct~eDtos.5 Jh por 100; l":'éstalllo;; y Cr0ditos coa :ja:'alltia

4, '/2, ¡j Y (j ',101' lí)O. - Cl,,srlito-. pel''''m~k~ 6'f)f 100. - Ei Inte¡'venlol", Ado1to
Cast:lfío. - V 1-1," l': . ;oh"I'I):l,!ol" l'on:ie deGamazo.X-

MINAS DE BARRUELO, S. A.

E'6ta Sociedad tiene el honor de po<.
ner en conocimiento de Ins tf!'nedores d.

) 'SU$ 'obEg~lci~es, serie A 'y serie B, emi~
J s~0:n de 1928! que, a partir del 3() de .i t1-



1i\nexo :ünico.-P.ágina. 14
" .

1 Julio 1'930 Gacela de Madrid.-·Núm. 182

~<\!LUANCE ASSURANCE COMPANY LIMITED !Ja.lan;;;: .doe; la Delegación e.,;pwlola.

i:O:-'IPAÑÍA ~GLESA DE SEGUROS CONTRA lNCE..."l'DlOS ACTIVO.. Peselo.s•.

Memer:~ y b~lan~edel ejercicio de H129.
I .
!'Cl!erda de Pérdidas y Ganancias de la neTegación española.
~

D E BE EJtsetas.

13.458,63
58.547,65

559.486.52

¡¡¡¡9.4Z6,S2

5.945,51

30.681,69

2.106,98
11.351,65

PASIVO•

Excedentes

n.eser\;::~ .cs.t.atularia ~.+.+ P .

ReseZ'vas técnicas:
Reserva de riesgos· sobre primas

en cur~o (slndeducción' de la
porciOu re:::.segurada) lOO.383,19

Reserva parasinies.tros. pendien~
tes de liquid::tción o ,pago.;.... 37,05

.4creedores diversos:· .

Cuenta transitoria ; .
Impuestos varios :..

X-2GDO

The AlEanee Assur~:¡cc e" Ltd. P. P. Lazard Eros
& e". (España), Delegado.sen España.

Efectivo en Caja J.' cuentas corrientes......... 123.281,14

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado españoL..... ....• 3S7.0~i(.l,Otl

Saldo activo de la cuenta con las CQmpu-
ñias r~asefJ!rrad(J.ras: .

CueJlta de reserva de riesgos en curso U su.
cargo :.................... 5.766,36

D:euáGI:es dilJersos:

"Allianee Assurance Compan)'
Limitcd" .

Saldo acth'o ·de las cuentas con
las Agencias .

Primas vencidas pendientes de
cobro _ -

Otros deudores; · ..

3.280;25

94.653.,38
58.547,65

37.692,37

370.654,98

17n.7Gl,58

37,05

9.!.(;16,i3

6O.J.95,02

17.302,33

132.'531,68
29~77,57

HABER'

J)aldo acreedor .

Reservas técnicas en 31 de
Diciembre de 1929:

!t",serva de riesgos sobr~ primas
en curso, deducida laporrión
:-easegurada .

lleserva para siniestros pendien·
tes de liquidación o pago, nota
de reaseguros .

'. .
}umaspagadas por siniestros y.gastos para su
~ arreglo ..

· GastOS de Administra.ción del
· efei'l:icto: .

!instos d~producción ..
~astos genB'rales .
!>rimas abonadas a lasCompa-

fiias rcasegllradorHs ..

Bei:iCi'l.'ilS técnicas del ejerc.ldo
anterior:

,a:teserva de rle"gos sobre primas
, en ;curs.o .
C¡rimas del ejercicio, ne:tasde

I anuladones y ristornos... _..... 301.179,71._---...-
, ProdlictfJS di los fOIldos irwer-
· Lidos:

Dcr¡'erw-; de p~lizas y ad.i~ones .
-----· .

{

SQ.ClEDAD ESPA:Ñ'OLA DE CONS
TRUCCION·NAVAL

Amortización de bonos de Construcción,
emisión de 192&, primera y segunda

series. .
En cumplimiento ·de lo preceptuado

en la estipulación 5." de la escritura de
emisión dc bonos de Construcción de es
t:;l. Socicdad, fecha 15 de Octubre de
1923, se amortizarán en el domicilio so
cial, Sagasta, 25, el dia l." del próximo
mes de Agosto, a las diez de la mañana,
los 890 bonos que corresponde amorti- .
zar en el corriente año.

Asimismo se sortear.án en el domicilio.
social. dicho día 1.0 de Agosto, a'las diez
y treinta de su mañana, los 420 bonos de
la segunda serie de la emisión indicada,
puesta en circulación el 15 de Septiem
bre de 1924, que corresponde amortizar
en el presente año.

Dichos nctos, que serán públicos para I
los tenedores de bonos que lo acrediten
a satisfaccióll de la Sociedad, se cele-·

;.!ll.io cor.rien:l.e. sepa~ará .el ;CU'PÓll nú.¡ne
'iro S, que vcnce en Igual día, contra en
)rcga (le} mismo, a r?zón de pesetas
,,12,H y pesetas 10,11, respectivamente,
);:101 CilP(¡n. (dc~b~idos l?s .impuestos),
·~ lo:; ('sÍlwleCJ filen tos slg1;1~entes:

En Madrid: Banco -Urquijei'. Banco de
:.13ilbao, Banco de Yizcaya y en la Caja
'ije] domicilio sodal, Arlabán, 7, tercero.
( E;¡ Barcelonn: B:ln~n n.-mrii.-. :r.~t!l_

Jim, Dü.."leo de BilJ¡ao, .BanCo'de-Yizcaya
'y BaIlca López Brú.
_ :Ma'di'id., 27 de Junio de 1930.-El Se
.iCI'eiario del Consejo de Administra
;p¡ón, Alfredo de Zavala Lafora.-Vistl>
~.1ueUD. el Arlministrndor Deregado.
}i:dt:;:!"cL-, r;:lITC. X-207S

¡OCIEDAD InERleA DE DESl'ILA
l:ION y UTILIZACION .. DE CARBO

NES "SIDJIC", s. A.

En clI!!lp'limiento de lo preceptuauo .

1
el al'tienlo 18 de los Estatutos socia

's, se convoca a Junta general ordina~
a de af".<,:,.ionistas, que se celebrará en .
d(T.1licilio social, calle de. Alcalá, 67'1

drid, el día 16 del próximo mes de :
lio, a las once y media de la mañana, .

~
iiN tratar de los &suntos que se deia-.(.n en el siguiente arden del dia:

e Prime.ro. Lectura y aprobación de la .

Memoria, cuentas y b:ilance correspon
dientes al ejercicio de 193ü.

Segundú. Dimisióny' Dom1l;¡oamiento .
de Consej eros. .

l\fudrid. '30 ·de Junio de 1930.-Luis G.
de Rivera Montoro, Consejero Delegado.

. X-26S9'

brarán ante un Vocal del Consejo de
.Administración y d.el Director Gerente,
o de quienes en estos ~rgos los susti
tuyan.

Las bolas extraídas secon-servarán
'hasta el inmediato sorteo de amortiza:"
eión en las oficinas de la Sucieaad, para
facilitar su comprobación. a. los tenedo
res dc ·bonos. que lo descaren.

~~z.c;id., 2.0 <G.e ,JuniG '00 '1~,,-B1 Vi..
ccsecrehl'¡". J. de Aymerich.

X-2687

COMPA~L\.. DE LOS ·rRA.l'TVI.AS·IN~
TERURBANOS DE LA PROVINCIA DE

TARRAGONA
Se convoca a Junta general ordinR'l"b

df. accionistas, que t-endrá laga'r en la
Delegación de la Compañía en l\I'adrid.
calle de Alcalá, número 67, principal. el.
día 16 del próximo mes de Julio, a las
once de la· m2.ñ:ana, para tl"atar de los

. asuntos que se detallan en el siguiente
orden del dia:

Primero. Lectura y aprobación de Ji¡
Memoria, cuentas y balance cOrreSl)o:l-
dientes al ejercicio de 1929. .

Segundo. Dímisió¡l y nombramiento
de Consejeros.

M~di'id, SO dc ,Junh ;.1~ 1!I31l.-Luis G.
de Ri't"cra ~Iontoro.
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Como complementa y aclaración a

Jo antes consignado, se hace constar"
que son objeto de venta los biene.l
instalados en los dos edrncios descri.
tos con los números tercero y. cuarto~
contiguos, que se comunican entre sí ".
sus complementos exteriores. los cua·
les principalmente consisten en UlJ'
mQtor a ~as gemelo. de.ochenta .:aha~

Uos, consímcción de b Maquinista Te.
rrestre y Marítima de Barcelona, con.
sus aparatos para fabrkxr el gas; dos.
-dínamos industd~ cléctrica de CO'.
rriente conti TIua, de 1.50 voltios. 13¡
arnperes; cuatro molinos i'Hra .·ha::i...
nas, dos sierras-cintas "!f las CaTreS'·
pondientes transmisiones para eUo"ast
como también la red exterior para- el
S"dministT'o de flúido. •

Quedan tasad::ls, esto es: en l¡¡O.O{):}
pesetas la finen descrita e~ primer lu
gar. o sea "13 lbn13.da "Can Sión",

En l1Q.{)OO pesf:;(as la reseñada en
segundo lugar. o sea "San Vicéns".
- y en l5.UOO pE;¡d.ascada una de ~
casas descrÍtas en tercero y cuartG:
lugar, con inclusión de todos los bi.c..:
nes relacionarlos e insWndos en ella~

Lns dos primel:'as fiuca!> radican elf
el término de Pol1ensa.

Condiciones de subasta.
" ,Pl·¡tHer~. ":F. o r m ~.ll lote iOóepen<;
diente cada tIlla de lasdcs .fincas de~
cI"itas bajo los números primero y scc
gundo. Y las ·otras dos, o sean las des~

critas en tercero )' ctiarto. lugar. co&
los bienes de que se na hecho refe..
renda, se rema!adn y·subastarán e~
un solo lote.

Segunda. rara tomar :J)l'!rte en l~
misma deberful los licitadores, sal,o et
ejecutante, cO)1signar prcvjamentc en.
la mesa del .Juzgado o en elestableci~

miento destiilado al' erecto, e1 ro por:
100 de la suma en que quedan tasadasF
y no se admitirán posturas que no cu';
bran las .dos terceras partes de dichr.
avalúo.

Tercera. No' se bmi SUl;>lido prev¡a~
mente la falta de títulos de 'Propiedad,.
y el comprador deberáconform9t'St
con la que re,.<;uIte de la escritura d(
constitución de hipoteca y eertifica~
ción del Regisir.o de la Propiedad, rec
ferente a gnrvámenes;"
. Cuarta. Que los 'autos y certiñc3.<'
dón de graYámcnes a que estén afeo:
tas las fincas estarán de manifiesto eIt.
la Secretaria' del infra.scrito a-ctuari(}:"
Que las cal'¡:(as o ~n.ámenes anterio-
res y los pref'erentes, al cr-édito del aOf
tal", si los hubiere, continuBráll sub.
ten tes, entendiéndose que el rematan<
te los acepta y queda· subrogado en la
responsabilidad de los mismos, si~

destinarse a sU extinción el precio deb
remate.

Quinto. Serán de cargo del como:
pradGr remata.nte los gastos de subas
ta. remate, esclitura de traspaso y de':

" más inheren'es, incluso las.costas que·
se causaren :>i se personase en los au
tos.

Sem.· Si ·se hicieren dos posttlrat
iguales'se abrirá nueva li'Citll.ciáne1rtrt
los dos rematantes.

Palma de MaIlor:ca. 26 de Junio ~
193f).-El Secretario. Gonzalo FeI'n~

dez.-E!. Juez~ Luis Roselló.
. "X-2Gst

1 Julio 1930

audiencia de este Juzgado, calle de 1
San Miguel, número 00, y simultánea
mente en el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Inca. el día 29
de Julio próximo )' hora de las doce.

Bienes de que Se lrala.

Primero. Un predio denominado
"Can Sión", con casa rústica situada
en el pago Valle del mismo nombre.
consistente en tierra labranHa con ar
bolado, bosque y monte, de cabida de
200 cuaLteradas. un .cuartón y 76 des·
trés, equiyalen1c a 142 hectáreas, 37
áreas y 53 ce'ntiáre<l5, aproximadamen
te; linda, al Norte, con los predios
~'Can Contcsti" y "Can Bosch"; por
Este, con los predios "Can Axartell" y
"Can Termsa"; por Sur, con camino
de rueda que conduce a Camp~ncs, y
por Oeste, con los predios "Cusdlas",
"El Raíal" ',' "La Mola".

Segundo.' Otro pred¡o con casa rús
tica, denOlnil)ada "Son Vickns", de ex- ,
tensión de 396 hectáT'eas, 55 área$, 49

. centi&r,ens (558 cuarteradas, dos cuar
tones, 26 destrés), poco más o menos.
Linda. por Norte, con el predio "El
Castell" y con el mal"; por Este, con el
mat"o y el predio "El Siller"; por Sur.
con el predio "Can Botana.... y con ca
:i'reter-ü ~eeinal ue Sal1 ·Vic~us. y por
Oeste. con el predio "Ca.'1 J\lartGrel1ef'.

De esta fl.nca fué Yendida'ya y no va
comllren<lida en elh, una porción de
solares. 'de extensión unos seiscientos
metros.

Tercero. Casa situada eil la .illa de
Pollensa, señalada con el núm<:ro 22
de la calle del Agua, compG~i:a de
planta baja, prim~r piso y porche, con
un turralito, cuya superficie no cons
ta; linda. por la derecha entrando con
casa y corral de herederos de Miguel
Vives y Cl'lsa bodega propia del señor
Aloy; por la izquierda, con casa de
heredero~ de D. Antonio Vant"ell; por
el fondo, con la de herederos de.·don
Pedro Aloy. Quedan comprendidas en
la 'venta las máquinas. aparatos. 4118
tnunentos y utensilios destina40s a la
exp1otaci6n de la Central de en ergía
eléctrica para alumbrado público y
ot'i"as industrias y que existen en el
inmuci:Jle que juntamente con el edi
ficio contiguo que se describirá segui
damente, constituyen él centro en el
que se hallan instaladas tales ex.plota
ciones.

Cuarto. Y otra casa contigua a la
antes descrita. sita en la misma villa
de PoIlensa' y plaza de l~\ Constitución.
!reüalada con el número 3. compuesta
de planta baja y desván. con dos CUal"·
tos lhnmitorios, tres salas" cocina. la
gar, establo fJ corral. destinada con la
anteriar a fábrica, con las máquinas y
aparatos allí existentes. cuya superfi
cie no consta; linda, por la derecha.
con casa de Miguel Seguí; izquierda,
con la de herederos de Pedro José Cá·
Dav.es. y por el fondo, con los que lo
son de Pedro José Aloy LIobera. Con
esta finca qucUan expresamente como
prendidas las máquinas. utensilios.
aparatos e instruI:lentos que se hallan
en el inmueble,. destinados a la explo
tación de la CenÚ"al eléctrica y, fábrica
e industria instaladas en l1\. m.ism.a, y
el contiguo antes descrito :r también,
como coosecuencia. la red quecons
tituyc el' complemento .de dicha Cen
tJ::ul llnra la instalación del aJumbrado
elkc~riCQ de la villa de Pollensa.

JUZGWO, DE. PRIl'.1ER.A. L.'1STA...1IjC!A
DEL DlS'rRITO DE BUENAYIS'fA" DE
". , MADRID' ,

. .Env~ud 'd~ providencia dietada
¡:rcr~.' cl! ~eii:oA-' !UC:Z de prL.Jic¡-:a :i'ii~an

:eiadel'distrito de Bl1enavista. de esta
.Corte. en.ez.pe~:U(mte prom6Yido por
:dt>ña;Mariadel Rosario Garcl.a de Ad
Iu y: 'VU\ióso}a, sobTe deeItll'acíón de
het-e-óet"oabintestatode D. Eduardo
~rcía de A1;iln y Vild6sola. se ?I!.un
cia la muerte sin testar de dicho se
lior. que era natur-al de Billiao. de se- ¡
lSenta y tres años' de,er:lail, bijo de don.,
Emilio y de doñ.a Leonor, difuntos, de
profesión AbogadO. de estado soltero.
~e falleció en esta Corte y su dontiei
li.Q. ealli: de A)rala~ número 15. el dia
19 d{: Mayo del corriente año; cuya
herencia reclaman en el mencionado
expe.dieme sus hermanos de doble
vinculo doñal\laría del· Rosariü Gar
cía de Acilu y Vildósola.

y peI' el ,presente se llama a los que
s.e crean con igual o mejor derecho
~lle aquéllos a la I1'epetida herencia.
[para que comparezcan a recl:;.marlo
:ante este Juzgado dentro del término
de treinta días.

y para su inserción en los periódi
cos oficiales de esta provincia y de la
de Bilbao. se expide el pr-<:sente en
:Madrid. a 24 de Junio de 1930.-EL Se
'eJ:étario (ilegible).-V.o> B.o>: el Juez de
primera instancia, Miguel Torres.

X-2684

IlUZGA:OO DE PRIMERA INSTANCIA
il}EL DISTRlTe DE LA BARCELONE-

. TA, DE BARCELONA

Don Gregorio Burgués Foz. juez de
primera instancÍd. del distrito de la
Bareeloneta, de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en
;virtud de lo -acordada en prov.iden
tia de fecha. de. ayer, dictada en el es-
crita ¡tresentado por el Procurador
'D. Pedro Verg"cs Moreu, en represen
:ladón de D. Salvador Rico Mingarro~

comerciante' de pieles de esta plaza~
rolieitando en dícho escrito la suspen
-sión de pagos de este último, &e hace
saber' por medio de este edicto a las
!perSO!1as a quienes pueda interesar.
haberse acordado tener por solicita
-da dicha dec!aracl.Qu de slls11ensión d.e
'Pagos.

Dado en "Barcelona a 24 de Junio
'de 1'lt:lO.-EI Secretario, José Amat.
El Ju.e?;,. Grcgorio Burgués Foz.

, 1'.-2679

JUZGADO DE PRIMERA INSTANcrA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE' PALM.A. DE MALLORCA •

. Don Luis Rosselló Sendra, Juez de
primera instancia del distrito de la
.Catedral, de Palma de MallDr-ca.

Por el presente, en virhtd de lo
acordado en el iuicio ejecutivo que el
Procurador D. Jaime Fiol" en nem.bre
ne D. Gssj'lar Más y FraU. de esta. ve·
cindad, sigue contra D. Bart~é

Aloy Bennasar, vecino de Pollensa" se
sacan a púl>líca subasta por primera
'vez. por termino de ycinte días. los in·
muebles y d~más efectos que luego se

.describirán. Quedando señalndo para
,el re!nat~, .Ulle ~ndn4 hlgar eu,!a Sala
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE V.ALMA8EDA

En virtud de lo dispu'esto por el se-
, ñor Juez de primera instancia de esta
villa y su parUdo, en providencia de
esta fech's, dictada en el procedimien
to jud1eial sumario que establecen los
articulos 1~1 y siguientes de la vigen-

I te ley Hipotecaria, seguido por el Pro
cün.i.dor D. Florentino Sobrado d", la

1
Puente, en represen~acíón d~' D. Enri
que Oc1:a..ún Hodriguez, Jll:lyor de
e¡J~)d, ~;as::lfio y vecino de Bilbao, con-

Sucesor, 'de Riv:H1cnevra (S. A.)
Paseo de S.m Vit;;,:¡lt.:. :ifJ

Ira D•. Osear O~larán itod.rígul7. liara
ef~ctiyidad,de cl'édiló de a6~64})5 pe
setas, IDaS futereses. gastos y ,costas,
por el presente sennuncia<- lá. subasta
ppr primera ve~ ~e la -siguiente parti-

'eipaeiún de mina, especialmenk hipo-
• \ee:úla. •en' la.. escritÜra liase de dichQ

p¡,ocedimiento-:
Una pqrticipación ~e'lHl ~ .por 100

proindiviso, de fu. mina tIe ble»ró nom
brada "SaCo", CU-yo expedieilte Fene el
n~ero 47.; (XInsta d.e ·ciento cincuent~
mll ~etros cuadrad{)s--y se" halla en er
paraje "Las Muñecas", del término
municipal de Sopuerta, pFovincia:' de
Vizcaya. Su. punto de p.artida es el án
gulo Sudeste, de una zanja' provenien
te de lahor légaL Visuales de referen
cia a pun~(lS fijos.

Desde dicho punto de partida a la
arista Esfe, del edrral de M-onielIano,
I;umbo Este, nueve y medio' grados
Norte; y a l"a a.rista·Norte de la casa de
SangiDés, rumbo Sur, cuarenta y cin
co grados Este. LíneQs de la demarca
ción, desde el punto de partida a la
primera estaca rumbo Este, se midie
ron ciento cincuenta metros; de la pri
mera a la segunda, rumbo Norte, dos
€ientos dncueHta metros; de la segun
da a la tercera, nimbo Este, trescien
tos metros; de la ter~era a la cuarta,
dirección Sur, quinient(lS metros; de
la ~Üd.I"t~ ti. la qüiutd, i"""üii:ibü Gi;5t~.
trescientos metros, y de la quinta a la
primera estaca, rumbo Norte, cielito'
Cincuenta metros longitudisales. Linda
según los titulos, al Norte, Sury.Este.
con terr:-:nocomún, y al Oeste, con la
carretera de Castro-Urdiales. Finca nú
mero 341 sextuplicado del tomo 26 del
...A...yuntamiento de Sopuerta.

Se ha señala.do para el remate de di
cha participación de mina el día '2 de
Agosto proximo. y hora de las doce,
en la Sala audiencia de este Juzgado
previniendose a los licitadores que
servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de ''Constitución
de hipoteca, que.es el de 130.QOO pese
tas; que no se admitirá postura alguna
qne sea inferior a dicho tipo; que para
tomar parte en la subasta del)erán de
positar en la roesll del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto..
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por lOa del tipo de referida subalÍ
ta; qne los autos y ras certificacioncl;
libradas por el Sr. Registradol' de la
Propiedad de este partido, a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131'
de la ley Hipotecaria. estarán de ma~
nifiesto .en la Secretaría del autori
zante, entendiéndose que teido licita
dor acepta como bastante ]a titulación,
~- que las cargas o gravámenes anterio
res, y los preferentes si los hulliere, al.
crédito del actor continuarán subsis..
ten~s, entendi¿.ñdose que el rematante
los, acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, -sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y para su publicación en la GACETA:
DE :rvrADRID, expido el presente con el
visto bueno del Sr. Juez de primera
instancia D. Fernando F. Campa y
Fernández, en Valmaseda a 26 de Ju':
nio de 1930,-El Secretario, l\fartín Es~
calza.-V.· B.o: el Juez de. prillle1'3 ins
tancia, Fernando F. C:unpa.

X-2691

X-2681

X-2683

tivode dicll3 tasocian, sin cuyo re
qüisHo no, seian a1mitidos·•.

L()s títulos lÍe propiedad- de las fin
cas que se' subastan- y las desc~pcf.o·
nes de f3.s mismas, se bamin de ma
nifiesto ~n r:a SecretaFla del ..erren
'dai"!te, J)ara que puedan sel' examina
dos 'por los q\le qujeran tomar -parte
eJl la subasta.

Dado en San Sehastián, a 21 de
Junio' de 1930.-P. S, M., el Secreta
.~io, JosÍ! :\Hlrfa l'le Paternina.-El Juez,
Pablo Sa n{o!ay;.l,

JU~ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALDERROBRES

D011 Manuel l\iartínez Fcrnánde~,
Jucz,dc primera instancia de'la villa
y partido de Va!deJ'l:obres.

Hago :-a!Jer: Que en "este Juzgado de
mi éargo y p.or la actuad~n del Secre
tario autor~ante-, se tramIta juicio de
clarativo de mayor cuantia a instaneia
del- Procurador D, Federico Pueyo Ur
quizo, en nombre de doña Manuela
Gamundi Orona y de D. Joaquín y de
D. Manuel Jerónimo Orona.Sorolla, ve-

: cinos de esta villa, contra doña Crís·
\ob2.lina Pitarque Meseguer, D. Andrés
Curlús Pitarque y diez mas, sobre in-
& ,I,,-.-.!.J........ ;J..... .....; l~ .. ("I .... l ..... ......."",J ....

I
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~ mentaria y otros extremos; en cuyos
autos Se ha dictado providencia con

! fecha 21 del actual, acordando confe-
. ,rir traslado de la deman da origen de
los mismos a los repetidos demanda
dos y que se les emplace. así como a
cualquiera otra persona que pueda ale
gar derecho alguno a la herencia de d~

ña Paulina Pitarque Meseguer, que fa
lleció en esta villa el 6 de Abril del año
último, para que dentro del termino
improrrogable de veinte dias compa
rezcan en dichos autos, personándose
en forma.

En S11 virtud, por medio d~l presen
te edicto, que se publicará en la GACE
TA BE :MADRID Y en el Boletin Oficial
de esta provincia, Se emplaza a los re
feridos demandados i10ña Cristobalina
Pitarqne Meseguer y D. Andrés Carlús
Pitarque, vecinos que fueron de esta
villa y que en la actualidad se igno~
su paradero, así como a cualquien'l
otra persona que pueda alegar. algún
derecho a la repetida herencia de doña
Panulina l~tarque,para que dentro del
expresado término cOIhparezcan en di
chos autos. Dersonándose en forma,
bajo aperdbímiento que de no "Veri
ficarlo les parará el perjúicio a que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Valderrobres a 23 de Ju
nio de 1930.-EI Secreario judicial,
Antonio Rodrigu('z.-El Juez, Manuel
Martinez.

P.esetus.

JUZGADO DE li'RlMEItÁ. INSTANCIA 1
DE SAN SmASTIAN

D. I-'[;hlo santolaya ).. t:a~eajo, Juez
Ilt prillH'ru- instancia ve esta" dudad y
·SU]'ltH'ntlO. . . ,

Hago bber: Que f<Jl autos.ej.ecu~i.vos
([ue se tl'amitan ~n e&te J.uzgaua .a.ms
rancia ulllf Vrqcur:ulor D: ~:reg,aFl~ Ar
bJ:.!e. ennomóre de la Socle(lad J3ar
cliizÚ:glli y ~Iaestl-c", c.ontra 1;\Regino
y D FIol'cnc:io GuczaTa. en reclama
don' de- ~.OOO pesetas, 'intereses; y cos
138, se s~c<in a pilblica subasta, por
th'rr)o~lO !le veinte d:i-:l5 yen lores
'Scparad'os, los inmuebles ernIJar¡;a.dos
a los ejku!¡l'1os. que hán sido tasados
por el l'~::-ito Arquitecto, 1;). Eugell'~
El;.,(:H l'C:;!",, en las cantida,de~ que mas
'akjo s~ indican y cuyos mmuebll:s
ton :l saber:

;1. Finca Si:;ti:.lgacnca, se
ñalada anfcriornH¡n.
le con el número 33
y hoy con el nú
mero 34 de la calle
;'\!ayor de la Uñiver
sidad. de Lew, CO:1
sU llllerta contigua,
valorada eil........... 26.000,00

2. Ca"a número 19 de la
¡:alle l\fay'or de la
UIlive;-sidad de Le
lO; sótano, plallta
haja' y primer piso,
nm la milu,d indi
v¡sa, de las paredes
maestras y mediani
les del tejado y de
más cosas de uso
común, tasada en... 12.000,00

3. Casa norabl'ada Ga
lllon~nea, señab.da
con el número 20,.-.,
sita en la calle Ilia·
yor de la Un.iversi.
fia,Ll de Lezo, valo-
rada en.... 11.000,00

'4. r:..r:.a lhuñada Eertiz,
seiialada con el nú
mero 28 de la calle,
única en la vi1la ue
P:.1sajcs de SSil Juan,
tasada en.... . 12.UOO,00

6. Terreno llamado Lan
darrenia, en juris
(Ucción de la Uni
versidad de :Lezo,
valorada en........... 3.500,00

ti. 'fcrl'eno sembrad i o ,
huerh. en Jurisdic
ción de la Univer
l>iclad de Lczo, al
contacto de la ca
¡Tetera que d2 1 a
misma se, di!'ige a
Pasajes de San Juan,
tasada en IR canti-
hd de ,.. ~ 5.500,00

La subasta tenGrá lugar en la Sala
"uuiencia de este Juzgado, lijta en el·
Palacio de Justieia de esta capital, el
día 2 de Agosto pr(ndmo y hora de
las doce de su mañana, y se previene
por el presente a los licitadores que
no se atlmili;-á postura que no oubra

'hJ.s dos terceras partes de la tasación
dada a dichos inmuebles, y que para
tOlU31' p::l.Tte en d remate deberán
~onsigna. pn:v?¡il1.idlle en la mesa del
Juzgaao o [11 d ~s!.ablecilll¡elllo des
tinadü ¡¡i dedo, el jO p·or 100 efee-


